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Parte oficial

Ministerio de la Gobernacién
Real decreto aprobando el ReglSHénto prô - 

zfísiofMl para la aplicación dél Réal de  ̂
treto de 3  de Abril del corriénie año sk^ 
primienáo el trabajo nocturno en ¡a ’pa- 
nadéfia,—Páginas 882 a 885.

Presidenciá del Conáejo de Mims t̂ros
Pear orden disponiendo se publiquen eñ 

este periódico oficial las relaciones y 
acuerdos a las mismas correspondientes 
de la Comisión Protectora de la Produc- 
ción NacionaL—Páginas 885 y  886.

Ministerio de Gracia y Justicia
Reales órdenes nombrcftdo para ¡ós Regis

tros de la Propiedad que se sneyieionan 
a ¡os señores que se indican,—Páginas 
886  3? 887 , : ___

Ministerio de Instru^cMn Pútóica 
y Bellas Artes

R ed orden áutori¡sando a D. Francisco 
García Almería, Maestro de Villamayor 
{Asturias)y para que pueda prestar sus 
servicios a las órdenes del Ministerio de 
la Gobernaciónf dando clase a los niños 
que concurran al Sc rntorio marítimo de 
Pedrosa (Santander) durante la tempó- 
rada oficial del expresado Establecimlerv-
io.—Página 887.

Otra nombrandof con carácter gratuito, 
Auxiliares temporales de la' Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Valladolid a los señores que se mendo- 
nan,^Página 8 8 7 .

Oirá ídem id, id. Auxiliares temporales de 
la acuitad de Farmacia de la Universi
dad de Barcelona a los señores que se 
indican.^Página BS7,

Otra coneediendo una prórroga dr licencia 
d s  un mes, sin sueldo, a doña María 
S0cdad Múgica Martines, Profesorá es
pecial de Francés de la Escüeld Normal 
de Maestras de Guipúzcaor^Páginá ^ 7 . 

O irá disponiendo que por haber Sidb nom
brado Gobernadar civil de la provincia 
de Soria, pase a situación de excedeiicia 
D, Juan Manuel Is>^ VMlarfUProfesor 

 ̂ »Itinerario de h  Escuela de Veterinaria 
i ée esta Corlf.— 8 8 7  y  8 8 8 .

Otra disponiendo re' anuncie á  concursó 
previo de traslado la p^rovisión de la plaza 
de Profesor de Dibüjo del histitute de 
Soria.—̂ Página 888. '

Otra ídem id, id, del Instituto de M urciar- 
Página

Otra declarando desierto el concurso de 
trasladé anunciado para proveer tá Cá
tedra dé Geógrafia e Historia, del Insti
tuto de Cuenca.—Página 388.

Cira ídem id, id, anunciado para jtoveer  
¡a Cátedra de Física y Química del Ins
tituto de Las Pelmas,^Página 2̂ .

Otra disponiendo se anuncie d concurso la 
ptovirión de la plaza- de Profesor de Re
ligión del Instituto de Baesa,—Página f!S8:

Ministerio de Abastecimientos
Disponiendo cese en 'el cargo de Inspector 

de Abastecimiento en la provincia de 
Murcia el Capitán de Este do Mayor don 
Adrián de Salinas 3; Gaztambide.— Pá- 
g im  888.

Administración Central
EsTADO.-~Si2)bsecretaíi*ia.-~Ast3n^os Conten- 

d-.^C:.j '-Aíinnciand0 el fallecimiento en 
el, extranjero ' de los súvditos españoles 
que sedmeñ(kionan,—Págma '2^,

G racia y Justic ía .—Títulos del Reino.— 
Anunciando haber sido solicitado por don 
Gilberto Quijano de Id CoUíia la> rehabi
litación dél título de Conde de Torre Ve- 
lúrde,—FágUd$8S2.

GuKrra.—Subsecretaría.—Jiiiita Calificado
ra de ‘Aspirantes a destino^ civiles.— 
Relación de las reclamaciones formuladaá 
a la própucsta de destúios píiblic da en la 
Gaceta dcl .día 20 de Mayo próximo pa
sado que sé desestiman por los motivos 

\ ' que se men€Íonan.--Página 888. 
Hacienda.—Sitb'secrctaria,—i?e/árídfi' de los 

nombrainiénios hechos a propuesta del 
MiMsterio d¿ la- Guerra^ parq los des tinos 
que se. indican a favor dé isidiviáuos íi- 
cenciados del Ejército,—'Página 889. 

Relación ae instancias\preseniádas e.n este 
Ministerio solicitando acogerse a los., be
neficios de la ley de 2 de MarZo ¿le igiy  
sobre protección a las industrias nuevas 
y desarrollo de las ya existentes.—Pá
gina 889.

CsLtasivo.— Llamafulo y  emplazando a los 
Auxiliares geómetras del Catastro quo se 
kidicon.—Página 889.

Tribunal de Cuentas deí Reino.--Citando y  
emplazando;a  t), Federica de Garro, A4- 
caÜé que fu i de Calahorra (Logroño) en 
el dñott económico 1897-98; y  a D, Inocen
cio Guardof Secretaria-Conkidor de¡ liris

mo Mum(,ijAp .en:i<^, o a ¡ps herederos 
de ambos éh caso de haber fallecido,--* 
Página 8 8 9 . ' , Aw

Idem id, a D, Juan Arpi Canti, Alcalde qm  
fué del suprimido Ayuntamiento de San 
Martín de Provensals en el año 1895-0 6 , 
y a D, Rafael Sáinz, Contador de fondos 
municipales del mismo Ayunfamimfo^ o 
a sus herederos, caso de haber fallecido 
ambos,—Página 8^ .

Gobernación.—^Dirección General de Co
rreos y Ttlhgrisios. Prorrogafido por, 
quince días con medio sueldo la licencm 
que per enfermedad se halla disfrutando 
el Oficial de primera clase del Cuerpo 
de Correos^ cov̂  destino en la Estafeta de 
Villanuevá de Arosá (Po{itevedra% don 
Francisco Manjón Zuazo.—Página 89 0 . 

Traslados del personal del Cuerpo de Co* 
rreos.—Página 89a  

Concediendo e l reingresó en el servicio úc- 
tlvo de Correos al Oficial de terceto 
clase LL Éarce lino H om bre ios Alguacil^ 
destinándole a la Administración del Co* ' 
rreo Central,—Página 89 .̂

Sección de dados de per-
so'naí del Cuerpo de TeíSjrafos.—Pági
na 89 0 , *

Inspección General de :>Sanidad.— 
brando MédicosHirzclp'. es interinos de 
¡os Establecimientos balnearios que s i  

' meníionan a los señores que se Índice^ 
Págim Sgo, \ *

Ideni Celadores desinfectores- de ¡a Est<¿- 
cióp Sanitqria de! puerto de Bilbao a los 
señores que se mencionaik—Página 8 9 0 . 

In stru cción  Pública. — Subs-ecretaríft.— 
Anunciando a concurso de traslado la 

’ plaza de Profesor numerario de la asig
natura: de-Dibujo, vagante en el Instituto, 
de Sorior-rPágina 8 9 0 .

Idem id, id. la plaza de Profesor nuniera- 
Gp de Dibujo, vacqnte en el Instituía 
de Murcia,*^F^ina Sgo.

Anunciando haber sido admitidos y exchd- 
dos los {^pirantes'que se indican a kts 
oposiciones, anuficiadas en 'nrtw de Au
xiliares, para la Provisión de la plaza de 
Profesor de Dibujo del Instituto de Ge* 
roñar—Pághia 8 9 0 .

Anunciando para su provisión por ccncurs^¡
. la plaza de Profesar de Religión^ Tmcafy- 

te en el jnstitu to  de Baéza.— P4giru» 891 , 
Dirección General de Primera Ensehanawk—• 

Resolviendo ¡á solicitud del Maestra don 
' Jos¿ García Pérez sobre inclusión en las 

listas fqrmadds récientementc por. las 
Secciones Administrativas para obtener, 
Escuelas en propiedad.^Página í^ i. 

Amncinndú q concurso de traslado ¡O'
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visión de la pla^a de Profescr de Dibujo 
de la Esmela Normal de Maestros de 
Salamanca.—-Página 891.

Junta do Perecidos Pasivos del Magisterio 
Naciona-! Primario=—Instrucciones regu
lando ei procedimiento a seguir en los 
€xt?edicntes que se incoen para la decla
ración de incapacidad de los huérfanos 
ele Maestros y Maestras p  recpngcim 
dcl derecho al disfrute de la pensión que 
les corresponda.— 891.

FoMEiíTo.—Dirección Crenerái' do- Obras^ P tt' 
hlica^.—Dísp. niettdo se proceda a la dis
tribución del crédito de 6.250.000 pesetas, 
concedido per Real decreto de 3 del mes 
actual, para obras de reparación de ca
rro teras por administracién, con s^ijcción 
a las reglas que se pubiican.—Página S92.

Porgptó y asuntos  ̂ g'eneraJes.^fDw/><^i^n- 
dc§i¿ue el Ingeniero subalterno dcl Cué'po 
démnminoSy CanMeSfy Pucg éps D, lAiigcl 
B l’im  y  Petera ijpresfe suS^sepjiclos ch' la

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S- ¥ .  el ÉEV Doii Alícnso x m  (q, D. g.) 
S. M. la TvEína Dona V xloría Eugenia,
S. A. II; d  Principé de Asturias e fu fa n 
tes y .demás personas de la , Augusta Rea! 
Fsmiíia continúan sin novedad en su inv 
pom:ite> salud, • ^ '

’ r t i O T i o  m  h k  c i B i R N i c m

• REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de la  Gober- 
tía Ot ón*, dfe acuerdo con él Coa isej o de Mi
nistros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla', 
mentó provisnonal para la aplicación' del 
Real decreto de 3 de AbrM de ipig s-uprí- 
tniendo ej tra;bajo nccliirno en la f-sna- 
derla.

Dado air Palacio a diez de Junio de m il 
novecietilos dies y nueve.

ALFOKSO
1  ̂ Miaistro de la Gobernación,

Antonio Goicoechea.

REGLAMENTO PROVISIONAL PARA 
LA APLICACION B EL REAL D EC R E
TO DE 3 BE ABRIL DE 1919 SU PR I
MIENDO EL TRABAJO NOCTURNO 

EN LA PANADERIA

CAPITULO PRIM ERO
DE I.A REGULACIÓÍT DE LA JORNADA DE TR/»BAJO

Artículo I.® La prohibición del trabajo 
tahonas, hornos y fábricas de pan esta

blecida en el ar+nculo i.** dcl Real decreto 
da .3 de Abril de 1919, se entenderá en el 
sentido de que todo el personal que t raba- 
je-eix^dichos eslablecimientos, o en cuales
quiera otros de los citados en la última par
te  ^kl mismo, gozará de un descanso éoath* 
'íiUD- de seis horas, que habrán de c mbreii- 
dersei * necesaria e. ineludiblemente, entre 
tas och^ de la noche y Ja» cinco de lá r.ia- 
ñíusay-, A tal efecto, las operaciones de f t-

Jefatura de Obras Pábltcas de Murcia.—^
Página 893.

Servicio Central de Puertos y F aros.-S ec- 
ción de Puertos.—Auiorimndo a lo Co- 
ciedad A.rin y Embil para sanear y apro
vechar una rnarismj, situada en la margen 
wqmerda de ¡o ría- de Orio {Guipúzcoa), 
rágm a  894.,, • :>- .

Idem a D. Juan Urresti .pam sanear una 
marisma :n la marí-er^ izquierda de ¡a 

-. ir ía  de Artibay, jurisdicción de Ondárroa 
(Vkcayo).—Páyina 89 4 .. _ •'

Dirección General de Agricülinra, Minas 
y Montes.—FersQDdJí—Disponiendo que 
el Ingeniero segundo de! Cuerpo de M i
nas D, Alt':uso de Alvarado y Medina 
pase a continuar srs servicios en el Dis
trito minero de Falencia.—Página 804. 

Idem c''-e se dediv^c, nulo el escalafón de 
\  Ayudan.tes del ScrVi'in /ígroncifiico, er 

'̂ 'F IcFparle rcfercnic a los Peritps proceden- 
V fes de Hacienda,-y ^ue %occda nue-. 

á m e n te  a su fc^^niéción.—Página 895.

, A n ííx o  i . — B o ls a .— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  
METEOROLÓGieO.— SUBASTAS. —  ADM INIS
TRACIÓN P r o v i n c i a l .  —  A d m i n i l i  r a c i ó n  
M u n ic ip á l—A n u i j c io s  d e  L.A Compama de 
-Seguros Zurich; Compañía de los Ferro-- 
carriles de Madrid a Zaragoza y a AH- 
cante; Sociedad Anónima La Condal; La
boratorio Farmac'étHico Nacional; Banco 
dê . Espam  ^Zaragoza)} Sociedad A nóni- 

' '  na del Néumáiico 'Michelin; Compañía 
Minera de Vílíagutierres {en liqitidacién) ; 
Compgrda Minera de Badajoz; Banco de 
Espcmd^ iR e ú sff General' de
Tabacos de F ilip inas,^  S A m o ^ u ^ E s ~
PECTÁCULOS.

A j t e x o  2 J — ■EDJCTos.r—C u a d r o s  e s t a d í s t i - -  
eos DE

H acienda.—J unta Cias¡iñca lora de las Obll- 
Cs^cioues procedentes 4 e Ukramar.—Reer>

- tific&Éón de cr^di^osi 
Anexo 3.®—T rib u n a l‘'Supremo.—̂ a la  de lo " 

Contencio^o-AáiAinistrati’ ^o.-MPlicgos 43,T 
44

A ;**
bricacicn. o elaboi ación se suspenderán du- 

. rante d iclw . seis, horas.::/: ■ í :.:
Art. 2.® La jorrada de trabajo tendrá 

'la duración que patronos y obreros acuer
den, sin que en ningún caso se pueda 
comprender en ella las seis horas consecu
tivas en que el trabajo se prohíbe según 
ei artículo- anterior, : :

En cada localida i, los fabricantes de pan 
y similares agremiados, o los íabrkantes 
particulares, si no constituyen gremio, acor
darán con los representantes délos obreros 
la duración de la jornada de trabajo, que 
deberá, ser uniforme para cada localidad ■ 
dentro de ca d á . clase de pan fabricado. 
Una copia del acuerdo sega remitida, den
tro dcl término de ocho días, al Inspector 
del Trabajo, donde lo hubiera, y otra* a 
la Junta .de Reíormas Saciaks, y a falta 
de éstos, al Alcalde, ambas autorizadas 
con la firma de laíf dos partes iríferesadas.

Una copia de'l kcuerdo estableciendo la 
duración de la jornada correspondiente al 
establecimienfo de que se trata será fijada 
en íugar visebie de éste.

Art, 3.<̂ La jornada de trabajo que se 
establezca de conformida-i con lo preve
nido en e! articulo- anterior se enteiiderá 
sin perjuicio .de lo que en si-, día propoii- 
g*an los G:>niifés, paritarios y resuelva el 
Instituto de Reiormas Sociales respecto a 
la aplícrmión dej Real decreto de 3 de 
Abril de 1919 esiablcciendo la jornada má
xima legal cíe ocho horas.

Art. 4.0 Confóniic al párrafo tercero 
del articuló 2.® del Real decreto prohibi
tivo del trabaje nocturno y | | |  artículo 
(le la k y  Orgánica de Tribunales indus
triales, serán def la competencia de éstos 
las cuestiones que surjan entre patronos 
y obreros relativas a los contratos que 
se cdebren.

Donde no haya* Tribunales' industriales, 
k s  reclamaciones judiciales podrán enla
biarse ante el Juez de primera instancia, 
con arreg'lo a los trámites del juicio ver
bal

Art. 5.® La excepción ai régimen de pro
hibición del trabajo i..octiirn ' en las indiis- 
trk s  de la pauificaclén a que se refiere 
el número primero del artículo 3.  ̂ de! Real 
decreto de 3 de Abril de 1919, en relación 
con el' párrafo primero del artículo 4.® del 
mismo,^ y en virtud de la cual se suspen
de k  aplicación de dicho régimen prohibi
tivo durante un período máximo de trein
ta días al año, se tram itará acomodándo
se a iás normas siguientes:

I.'* K1 dueño o dueños de Jos estableci- 
fnientos dirigirán su solicitud ál Rredden- 
te de la Junta local de.Reform as Socia
les, y en sü defecto, ab /xlcalfie,. expresan
do^ en ella: q)  Las ‘ f^sth Iclad-es en que se 
estimé necesario ftí trabajo nocturno, ra 

zonando ia causa que lo m otiva; b) Las 
- -íor: as-, -Gom fijación •dd'' ‘̂dk" o días en que 

se celebran, y razonandc, como en ti CcSu 
anterior, la cáuáa q::e justifique el trabajo 
nocturno; .)  Cualesquiera otros días en 
que se estime necesaria la excepción legal,, 
con el oportuno razonamiento de las causas 
que lo justifiquen. '

2.® El Prcsidents de la jun ta  de Refor
mas Sociales, o v ' su defecto., el Alcalde, 
invitará, por im j  de Cv/municación, a los 
gremios de pa4ronos y obreros interesa
dos, poniéndoles de manifiesto oporíuna^ 
mentó la solicitud de excepción. Los pa-, 
tronos y obreros interesados podrán infor-: 
mar por escrito, o, si lo prefiriesen, podrán 
hacerlo de palabra, ante la Junta ioca*l, que 
al efecto reunirá el Presidente dentro d̂ e ' 
los quince días .siguientes a la notificación 
de la solicitud de excepción a* los patronos
y obreros.

3.* La Jufita local de Refolmas So
ciales, ó, en su defecto;-el Alcalde, declara
rá o negará la excepción solicitada en el 
té. mino de ocho dícs después 'de oídos a 
los patronos y a los obreros, o de pasar 
el plazo para que unos y otros informen.

4.® La excepción que se otorgue se apli
cará por igu/1 a todos los establecimientosv 
que elaboren la misma clase de pan o pro
ductos similares en la localidad respectiva.

5.® Gomunicndo U acuerdo de la Junta 
local o la decisión dcj AlcalcXí a Jos pa
tronos y obreros que hubieren sido oMos, 
el recurso ante cLMinistro de la Goberna
ción habrá de interponerse por los intere
sados en término de quince días.

6.® El Ministro de la Gobernación resol
verá oído el Instituto de Reformas Socia
les, y comunicará a dicho Instituto Ja re
solución, a los efectos del buen funciona
miento de la Inspección del Trabajo.

Art. 6.^ En los casos en que la ex
cepción al régimen de prohibición del tra
bajo nocturno 1 se funde en accidente que 
impida el trabajo de día, según lo que se 
dispone en el párrafo segundo del artícu
lo 3.® dol Real decr'^io de 3 de Abril de 
1019, en relación con el artículo 4.° d d  
mismo, Sé procederá con sujeción a las 
regdas siguientes:

1." El dueño del establecimiento se d i
rigirá en solicitud a*l Alcalde, ai)ortando 
las pru. bas que acrediten deíiidamentc 
la existencia del \ccidente y que 
impide el trabajo de día.

2.® El Alcalde acordará, desde luego, 
la*s diligencias necesarias para comprobar 
Jos extremos a que se hacz referencia en 
él número anterior, y si estimase justifi
cada ! i  urgencia, concederá inmediatamenr' 
te, y tíin pérdida, de tiempo, la. exención 
par el tiempo estríekm ente necesario,, cé^

, municando 's u  resolución a la Junta íocaí
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de Reformas SÉciales y,̂ ri !a Inspección del 
Trabajo.

3.° Caso de no estim ar el Alcalde la 
urgencia notoria por causa d^l accidente, 
convrcara a la Junta local de Reformaos ̂ 
Sociales, la cual resolverá, oído e! .Inspec
tor deí Trabajo, conforme al párrafo  p ri
mero del  ̂ articulo 4,® del Res.' 1 decreto 
■antes citado; ■

/  rt. 7.® La excepción a- que se reñere 
el número terceifo del artículo 3.® del Real 
decreto prohibitivo del trabajo nocturno la 
concederá eí Alcalde, bien por , si, en caso 
de motivo de interés general o de necesi-, 
dad pública, bien rP requeriimento de- la 
Aiitoridád militar, en caso de suministro 
a  fuerza, armada. :

De la autorización Jará cuenta el Al- 
. calde a la Junta, local de Reformas So
ciales y á la Inspección dei Trabajo. .

C A P I T U L O  I I

DE LA INSPECCIÓN I ; .

Art. 8.0 En virtud de lo que dispone 
el artículo 5.® del Real decreto prohibieu- 
do el trabajo nocturnc en la p?ánificación, 
intervendrá en su cumplimiento y en el de' 
este Reglamento la Inspección del Traba
jo, con arreglo-a las disposiciones que re
gulan su funcionámi mto y están ' consig
nadas en la ley de 13 dé Marzo de 1900, 
Reglamento de i d é  Marzo de 1906 é 
Instrucciones anejas al artículo adicional 
de la ley de Tribunalés industriales de 19 
de Mayo de 1908.

Con arreglq a estaje disposiciores, son 
auxiliares de la  Inspección las Juntas lo
cales de Reforma': Sociales, con sus Co
misiones inspectoras’, como organismos 
dependTiiteá; para estos efect-o.ŝ  del Ins
tituto de Reformas Gociales.

Art. g.o Las Juntas locales de Rcforr 
mas Sociales por raedio de sus Coraisio- 
nes ::is;pectoras éjercerán la inspección 
pai ; el cumplimiento del Real decreto ci- 
•íado en el artículo anteidor y de este Re- 
glamemo, de acuerdo y con la subordina- 
-ción necesaria a la Inspección central e 
•Ins.pectoreo deí Trabsjo, dentro de los tér
minos de"^'la Real orden de 2 de, Julio 
de 1909, ; .

^Art. 10. Las Comislonés inspectoras se
rán mixtas, 3̂ estarán íonnádas por un Vo
cal patrono y  otro obrero. La designación 
de las'^personas que han de cons^tiíuírías 
se hará por la Junta en las sesiones que 
celebre^ y  en ella se señalarán dias y ho
ras para, efectuar la inspección.

Si alguno de los Vocailes, no, concurrie
ra a realizar la inspección, 110 .por esto 
quedará en suspenso la  ̂visita, sino que 
será efectuada por el Vocal comparecien
te, dando cuenta a ía Junta de la no asis
tencia d d  otro Vocal. '

 ̂ La renuncia o negativa de los V#cales 
necias Jnntas de Reformas Sociales a la 
practica del Servicio de Inspección, ma
nifestada cxprésaniente con la no asis
tencia a más tres visitas consecuti-» 
yas que debiera ejecutar, siempre que no 
justifiquen debidamente su imposibililí- 
dad-̂  SU entendeiá como abandono del car
go  ̂y llevará aneja l a . separación de éste.

La designación de los Vócáles de la 
Junta local que han :le canstituír las Co
misiones inspectcras, pcdrá hacerse por el 
Instituto d.e Reformas Sociales cuando, lo 
considere necesario para la mayor eficacia 
del servicio.

Art. "̂ i. Las Juntas locales darán cuen
ta al InstAuto de las edades y sex^s, ccr- 
tiiicados de. edad, instrucción^ sanidad y 
Jptitud^ física de los menores, Reglamen-

mo obligatorios en las leyes del trabajo , 
en general y en este Reglamento.

Podrán también interrogar al personal 
en cuanto se relaciona con el cunipiimien- 

las disposiciones legales. La inspec
ción, para el cumplimiento de éstas, com- 
prende los hornos^ tahonas, íábricas de 
pan y demás establecimientos a que se re
fiere él artículo iT de este Reglamento, en 
consonancia con íel artículo i.^ del .Real | 
.decreto de 3 d-e Abril de 1919, 1

Co.rAio locales anejos, sujetos, por tanto, I 
a Jas .presCiJ-pciones dei. Reglamento, se 
considerarán 'í.odos los que tengan ̂ alguna 
relación con las operaciones, de íabrica- 
ción del pan que se efectiHn en el locaí . 
principal, hasta que éste pasa, a las expen
dedurías. ^

A rt. 12, Los Ins.pec ores inspecciónaráii 
también cuanta se refiera a la liigkiiie del 
trabajo y se relacione, con las- condiciones 
de higiene y salubridad de los locales.

Art. 13. Los Vocales obreros de l_a Ju n 
ta local de Reformas Sociales que desem
peñen los sérvicips de Inspección asigna
dos en este Reglamento, formando parre 

■ de ías Comisiones inspectoras o en chaí- 
quiefa otra forma de cocperación reoJa- 
niada por el Instituto de Reformas S.oeia- 
!l¡es;, percibirán dietas cuya .cuantia será, 
fijada por éste, teniendo en cuenta las cir
cunstancias de cada localida.d y los joma- 
les medios, a propuesta de la  Junta locd  
de la que ¿1 obrero forme parte.... ..

De igual beneficio disírularán. los; Vo
cales patronos, de las . Juntas cuando lo 

' reclaniea. expres^iínente por escrito dirigi
do al Presidente de la Junta local respec
tiva, siempre que se trate dé los mismos 
caso.> previstos en el párrafo primero.

Estas dietas serán 3ati.sfechas con-cargo-.; 
a los Pre.siipuestO'S municipales y provin-_ 
ciaíes, con arreglo a lo que dispone la re-- 
gla 26 de la  Real orden de 3 -de Agosto, 
de 1904.

Si los Ayuníamientos' no satisficieseií 
las dietas, se hará la reclamación al I«is- 
titúto de Reformas Sociales, y éste la  
trasladará al álinistro de la Gobernación.

Art. 14., Los Alcaldes, por medio ée  
sus agentes, auxiliaráui la acción inspec
tora, que será ejercida por ellos ^xcíusl- 
vamente en las localidades en que no exis
tan Juntas locales ni funcionarios de la 
Inspección,del Trabajo.

Art. 15. Existirá en todos los .̂ estable-: 
ciinieiitós' sujetos a inspección un libro o 
ciíadenio de visitas, donde se consignará 
ío que se determina en este Reglamento.

En la primera página del libro o cua
derno se hará constar^ po,f los encarga
dos de la inspección, en su primera visi
ta, la  fecha en que se abre, y se numera
rán los folios.

E l libro de visitas no requiere más con
diciones qué las de estar en blanco y nu
meradas sus páginas y teaier .dimensio- 
hes de folio o cuarto ¡miayor.

E! libro de visitas que debe existir en 
todo establecimiénío sujeto a inspección 
estará siempre a disposición de los Inspec
tores, Gomisiones delegadas o Auxiliares 
de la Inspección, sin quu pueda servir de 
pretexto para no . presentarlo la . ausen
cia de ios patronos o jefes del estableci
miento.

Art. 16. ^E1 patrono llevará un Regis
tro de todo el personal obrero empleado 
en el establecimkntC; con especilicación 
de sexos, edades y ahítas y baias diarias. 
.Este Registro estará siempreJ,a . disposi
ción dcl-ltispector del Trabajo o Comisio-- 
ne-s in .?pector^ s , . par:i su qxani.en y com- 
proba,:ión, indispensables a l ' cunmlimiení o 
de .las ilo'es y Reglamentos del trcJ-aio y

. Art. 17. Los Inspectores del Trabajo, 
Auxliares de la Inspección^ Com.isiones 
inspectoras de las Juiitas locales de. R e
formas Sociales, las Autoridades y i>us 
agentes, podrán visitar los esíablecirnien- 
tos a que se refiere este Reglamento a todas 
¡as' li-oras, :ilei día y de la noche, según lo 
que se dispone en el párrafo 3.0 del artícu
lo 5;' del. R-eal decreto de 3 de .Abril de 
1919. aun cuando no se estuviere traba ' 
jando en aquéllos. . ;

Art. 18. En los centros de trabajo en 
los cuales existan varios equipos de obre
ros, el patrono deberá llevar, y exhibirá 
siempre a los Inspectoies, una reíación fir
mada por ambas partes, en la que con.eten 
las horas de entrada y salida del trabajo 
de cada equipo correspondientes a las di
versas clases de pan y artículos de con' 
fíteria, pastelería o repo.stería y demás si
milares ^^signadcs,. en el .artículo . i.® dei 
Real decreto prohibitivo del trabajo noc- 
íurro, -con expresión del nombre de cada 
uno dé los obreros que compongan dichos 
eq;Jpos, ■ ,  ̂ -

;c A .? iT U L O .l i i"  -

■ . 'éANCIGNES , ;  • .J

Art. 19, Coif arregla a 3ás 'd isposic lo  
nes vigente& del 'régJmén de Inspección, a 
los InspéctOreá deh Trabajo corresponde 
exclusivamente en materia dé sanciones 
la facultad -de señáíar íla infracción e in
dicar, em ofició dirigido a. los Alcaldes o 
Gobernadores, la cuantía de ía penalidad 
que cátime conveniente aplicar en vista de 
las circunstancias de cada caso.

Corresponde a los Gobernadores señala^ 
imponer y. hacer efectivas las multas en 
los^óksos de reincidéhcia u obstnicción ,al 
Servicio d;é'TtfgpéccióñC y "á  íes Alcaldes 
la imposición y cobro de las correspon
dientes a Jas infracciones sencillas, que 
'determinen las Juntas locales, si existen,

' o que lijen dichas Autoridades muiiicipa- 
le s /s i  esas Juntas no existieran.

Art. 20. Las infracciones a los precep
tos de este Reglamento se castigarán con 
la niulta de 25 a Í25 pe.sctas para los pa- 

 ̂ tronos J y la -cuantía de esta mal'.'a será 
i proporcional ail número de obreros. que 

trabajen éii el establecimiento, aplicándo
se siémpre el máximum en caso de rein
cidencia.

Elabrá reincicU.ncia siempre que. el pe
nado por infracción incurra en otra igual 
dentro del 'año, a contar de la fécha en 
que se 'cometió la anterior. ' v. '

La Inspección del Trabajo apreciará .his 
reincidencias con arreglo a la.s infraccio  . 
lies coniprob-adas en el libro de vi.= ita.

©onde no hubiese Junta local de Re
formas Sociales ni funcionarios do la 
Inspección' la declaración de reincidencia 
feerá hecha por el Alcalde.

Art. 21, Cuando un -Inspector obser
vase una infracción de que hubiese le-... 
vaiitádo acta anterior, es'cando pendiente.' 
de. resolucióii; la imposición de la multa 
carrespondiente, lo hará constar avíven 
nueva acta.

Art. 22. La obstrucción al Servicio de 
Inspección se castigará con multa de .50 
a 125 pesetas, que impondrá cu sus dis
tintos grados, según la entidad del hecho, 
el Gobe’'nado/, sin perjuicio de la acción 
picnal que corresponda, en el caso de que 
la obstrucción se haga en forma que cons
tituida falt."i o delito.

Art. OI- fié considerará como obstnic-' 
clon al Servicio: de Insi>ección;'

i.“ La negati .-a, expresa o .tácita, a 
ki entrada, de día. y da noche, en \m- 
establecimientos sifictos a la inspección.
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At|torii3a<3€s autoriradas p-ara vigilar €l 
cumplimiento de este Reglamento.

2 .® La resistencia, aunque sea pasiva, 
a presentar a los Inspectores o Comisio
nes inspectoras b-s noticias o documentos 
que acrediten el oucnplimieído de este Re
glamento.

3 .” Carecer -de libro de visita o no prcs 
¿entarlo en el moímento de ésta.

4 .* No tener colocado en lugar visible 
del local o locales del establecimiento 
donde haya de ser aplicado este Regla
mento  ̂ un ejemplar por lo mcnoS', del 
mismo y del Real decreto a <̂ ue se re
fiere, así como los acuerdos entre pa
tronos y obreros respecto a tumos y a la 
duración de jórnada,

5.® La ocultación del personal que no 
tenga las condiciones legaics pâ ra el tra
bajo.

6 .® Las declaraciones h ísas que iimu 
pidan cumplir los deberes de la Inspec
ción.

7.,® Cualquier otro acto que, en gene
ral, impida, dificulte o dilate el servicio 
de Inspección, apreciado por los encar
gados de realizarla.

Arl. 2 4 , Reconocida por la Inspección 
del Trabajo la infracción al Reglamento, 
la anotará en el librip ée visitas, en con
cepto de a.percibimieiií/> al patrono, para 
su corrección en el plazo que aquélla se
ñale. Si no apareciese corregida en visi
tas sucesivas, la inspección anotará el 
hecho tn el libro de visita^ y levantará 
duplicada acta de la infracción observada, 
ton  especificación de los .artículos infrlti- 
gidos, que firmará el In&petor con cí Jefe 
> encargado del establecimiento.

Art. 2 5 , En las actas de infracción y  
reincidericia se harán constar de manera 
sucinta, y sin entrar en controversias de 
ningún género, las razones que exponga 
el patrono o sus representantes en excul
pación o explicación de las kfnctí«mH  
señaladas^ por Ol Inspector.

Art. 2 6 . Las actas serán rirmadas por 
el Inspector y el ¡patrono. La negativa Je 
éste a firmar lás actas, o hacer constar 
en ellas los descargos que estimase per- 
tinerte.s, se entenderá cdmo confirmación 
de las infracciones señaladas.

Art. 2 7 . El Inspector entregará una 
copia deí ^cta al patrono, si, éste la re
clamase.

Art. 2 8 . En los casos dc obstrucción 
no ha :lugar al apercibimiento, y. las actas 
cor respondiente.? no ?Krcesiían más firma 
que la del Inspector.

a\rt. 2 9 . Un ejemplar del acta será re
mitido al Alcaide, en el caso de infracción 
sencilla, y al Gobernador cuando se tra
te de reincidencias u obstrucción, acom- 
pafíada de un oficio, en que el funcionario 
de la In*spec«ión hará constar la impor- 
tai»cia de las' infracciones, las razone? ex
puestas por el patrono o su representante 
como descargo de aquéllas, y el grado de 
penalíidad’ en que, a su entcndet’, puede 
considerarse incurso, dentro de los límites 
aefialadbs por este Reglamento, en relación 
con el Real decreto prohibiendo el traba
jo nocturno en ía panificación, añadiendo 
cuantos antecedentes estime pertinentes 
para el más acertad© fallo.

Art. 30 , El Alcalde y el Gobernador, 
el primero en el caso de infracción .sencilla 
7  el segHíido en el de reincidencia u ob> 
truceión, darán inmediatamente recibo Jel 
acta de infracción al Inspector o Comi
sión inspectora, e impondrán, en el térmi
no de tres dias, a partir del del acuerdo, 
ia sanción a que hribiere lugar.

En el caso de existir Junta local d e Re
formas Sociales, el Alcalde la convocará 
en fü más breve plaze posible, para que

sea oída en ía aplicación^de la sanción a 
las infracciones,

Art. 31'. A este efecto «e recuerda la 
obligación en que están los Alcaldes de 
reunir las Juntas locales por lo menos una 
vez al mesi, y en todo oaso siempre que lo 
exijan los asuntos que les encomienda este 
Reglamento. Si a la primera reunión no 
asistiese el número de Vocales que cons
tituyen*  ̂mayoría, se convocará, antes deu 
cuarto día, a segunda reunión, en la cual 
serán válidos les acuerdos tor.ados, cual
quiera que sea el número de Vocales que 
asistan.

Art. 32 . Donde 110 hubiese Junta local 
(o no osíuviese constituida, o 110 funcio
nase por cualquier concepto, entre otros 
por haber desaparecido en tódo o parte 
y no haberse renovado) ni funcionario de 
la Inspección, el Alcalde será el encarga
do de velar por el cuní^IimientQ de este 
Reglamento y responsable de este cumplí  ̂
miento, imi)onlendo por sí las multas co
rrespondientes a las infracciones cometi- 
das. ■■

Art. 3 3 . Los-particulares y Sociedades, 
dueños de los establecimientos, serán ci*- 
vilmente responsables de las penalíd'ades 
impée&tas a sus encargado*, Directores o 
Gerentes.

Art. 3 4 . Las Juntas locales de Refor
mas Sociales no están aucorizadas pera 
condonar ni modificar por si mismas las 
multas que se impongan, y tampoco lo es
tán los Al'oáldes. Estós nÓ podrán dispo
ner del importe de las muiltas sino paírá 
los fines expresamente deterinisiados eíi el 
artículo siguiente. La condonación o mo
dificación dé las multas impuestas por los 
Alcaldes será objeto de solicitud de los 
interesa»dós y. resuelta por el Gobernador, 
y cuando de e^a Autoridad paila la san
ción, lo resolverá el Ministro de la Go- 
beriiación.

A.rt 3 5 . El importe de las multas se 
ingresará en el Instituto Nacional de Pre
visión, o en sus Agencias o Representa
ciones regionales y provinciales, con des
tino al fondo especial de penciones para 
inválidos del trabaj o.

lo s  Aloaldcs- ingresarán el importe de 
las multas en la Depositaria municipal, 
dando r<!CÍbo al interesado y comunicán
dolo inmediátámente al Inspector, provin
cia! del Trabajó,

Una vez firmé la multa, el Alcalde, en 
el phzo  de diez días, ordenará el ingreso 
de su importe en el Instituto Nacional de 
Prev’sión, comunicándolo a éste y al Ins
pector del Trabajo. El Instituto remitirá 
al Alcaide el oportiin*  ̂ rerguardo, que se 
unirá al expediente, una vez hecho el in
greso.

Si el recurso de alzada inteí^puesto por 
0I infractor tuviera recolución favorable 
pora él, le será devuelto inmediatamenté 
el impoitc de la multa-.

Art. 3 6 . Cuando, ppr tratarse dé rein
cidencia?* u obstrucciones, imponga la mul
ta el Gobernador civil, es la Autoridad co
municará su decisión al infractor, para que 
la haga- efectiva inmediatamente, y Iq pon
drá en conocimiento también üel Inspector 
provincial del Trabajo, o, en k s  provincias 
en que éste no exista, uel regional.

Una vez firme la mulfa, él Gobernador 
civil remitirá su Importé .'',•1 Instituto Na
cional de Previsión, dando noticia de esta 
providencia al Ins]>ector del Trabajo. El 
Instituto Naeionaí de Frcrisión remitirá 
al Gobernador civil, un'', v ez . formalizado 
el ingreso, el oportuno resguardo, que de
berá unirse al expediente.

En el caso de quedar sin efecto la mul
ta impuesta, su importe se entregará aJ 
intere»aáo.

Art 37, Los Gob0tm4orts y Aácalde ,̂

al imponer las sanciones en general, y los 
primeros esrecialment0 en los easos de obs
trucción al Servicio ele InspecciójÉ habráa 
de tener presente la necesidad (fé aplicar 
un saludable rigor, en bien de la- eficacia, 
de la Inspección y de la fuerza moral qüe 
debe concederse al personal inspector. B i- 
Chat Atttérídadei, al imponer las 3ancione% 
indicaú'án a-I interc sacio el recur30 que prc" 
ceda ^ el plazo para interpqHérlo.

Art. 3 8 . Los Alcaldes y los Gobernado
res, .según que se ti ate de multas im|^uesta€ 
por infracciones senoiUas o de las corre?s- 
pondientes a- reinciderxias y obstrucciones, 
deberán comunicar, deni.o del plazo de tres 
días, a la Inspección d;l Trabajo, y donde 
no existiere, á la Junta local dé Reformas 
Sociales, el resultado de los recursos de 
alzada, sin cuyo conocimiento no podrían 
los funcionarios de la Inspeeción cumplir 
lo ordenado por el art. 19 de la ley para 
hacer la declaración de reincidencia en lae 
infracciones,

 ̂Art. 3 9 . Contra- el eperci’dmiento otn- 
signado en el libro de visita por la Ins
pección podrá recurrir el patrono al Ins
tituto de Reformas Sociales en el plazo d« 
quince días.

Art.. 4 0 . Ix>s recursos contra las multan 
impuestas por Ies Alcaldes se dirigirán al 
Gobernrlor en plazo de diez dias, a contar 
desde el de la notificación, y éste resolverá 
definitivanicnte y sin jpítcrier recurso, dan-*- 
do cuenta al Ministerio de la Gobarnacióii 
y al Instituto, siendo condición precisa para 
entablar e l recurso, el pr-evio pago de la 
multa impúesta. El resultado de la alzada» 
será cortiunicada a! Inspector.

Art. 4 t. ÍDe los • multas impuestas por el 
Gobernador cabe, dentro del plazo de diez 
días, el recurso ante el Ministro de la Go
bernación, que oirá al Instituto de Refor
mas Sociales, siempre después de satisfe
cha k  multa 

Para interponer el recurso será preciso 
el pago de la multo.

Art 4 2 . Cuando, por falta de pago, d  
cobro de las multas impuestas haya de 
hacerse ante los J/ieces inunicipaies, los 
Alcaldes darán cuenta inmediata y directa, 
bajo su estrecha responsabilidad, de este 
trámite al Ministro de la Gobernación y al 
Instituto de Reformas Sociales. Cualquier 
Vocal de la Junta locall de Reformas So
ciales estará asimismo autorizado para po
ner' en . conocimiento del Ministro de la. 
Gobernación y del Instituto el estado en 
que se encuentran los expedientes de multa»* 
y cuándo  ̂ éstas pasan dé la Autoridad ad- 
íninistrativa a la judicial, con el fin de 
hacerlas cfectiva-s.

Art. 4 3 . Las denuncias por infracciones 
de este Reglamento pueden dirigirse a los 
Alcaldes y Junta* locales al Inspector del 
Trabajo, para- que realice la inspección com
probadora, al Gobernador y al Instituto. Se 
formularán por escrito/én papri común.

Las denuncias a los Inspcctore* podráii 
formularse verbalmente o por escrito, cuan- 
do^estén efectuando visitas de inipécción.

Cuando po»/teíx;era vez resuharen in
exactas Ia$ denuncias formuladas por un 
individuo, no se admitirán las que presenté 
en lo sucesivo.  ̂ : j

I.»afS denuncias a que se refiere este ar
tículo pueden formularse por individuos o 
Asociaciones.

CAPITULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

A rt 4 4 . Vigente la Real orden de 26  de 
Febrero de 1016 , que dicta regíais dirígida-s 
a asegurar el cumplimiento de las l^ és  
obreras, y la de 3 de Abril de 1018 , que re
afirma la anteritr y recuerda el deber de 

las Autoridadea guberxiatívas y de las Jun
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tas 'locales y provinciales de Keformas So
ciales de prestar estricto cumplimiento a 
las citadas disposiciones, a fin de -evitar ie- 
nidkdes lamentables que, a*l dejar impunes 
la« infracciones de las leyes o drlatar inde
finidamente la sanción, son obstáculo a su 
«ficacia, se aplicarán al ciímplimienío de este 
Regtlamento, muy particularmente, las regías 
siguiei|tes:

a) lifis sanciones propuestas a las Juntas 
■de Reformas Sociales por ios Inspectores 
del Trabajo, conforme a las prescripciones 
de penalidad que imiwnen los Reglamentos, 
cerán resueltas y tramitadá.^ 'siú dilación por 
dichos organismos, vigilanáó febA ulorida- 
des respectivas, a fin de que las multas que 
se acuerden sean hechas efectivas improrro- 
'Hablemenle en el plazo que marcan las 
v c y e s ;  ' ■ ' ■

b) Los Presidentes de las Jpntas de Re-- 
xormas Sociales locales y proyinciales co- 
munica-rán mensuálmente a | Ministerio de 
la Gobernación el número efe sesiones cele
bradas, cuestiones tratadas, acuerdos toma- 
dois, noticias de las actas de infracción le
vantadas por sus Comisiones respov-tivas y 
las cursadas por los'-Inspectores del T ra
bajo, especificando íéChas, moiivos,i tram i
tación y multas impuestas;

c) La acción para denunciar las infrac
ciones de las leyes obreras es pública. Para 
hacerla por escrito ño áe necesitará de'papel 
sellado, ni de timbre, ni de íormáli-dafi al
guna. Todo Agente dp la^ Autoridad está 
obligado a recibir las denuncias que se le 
hagan verbalmente, y a transmitirlas, dentro 
de las veinticuatro horas, por medio del 
oportuno, atestado, a-1 Alcalde. •

Arí.- 45. Por el Ministerio da la Gober 
nación 5C c:ídgirán a las Autoridades muni- 
Tcipales y gubernativas las responsabilidades 
administrauvas que les correspondan por 
la ineficacia del cumplimiento de este Re- 
glameii^o. Se tendrá en cuenta a estos efec
tos el resultado de los datos a que hace 
referencia el apartado b) del artículo ante
rior, y los que di Instituto de Reformaos 
Sociales comunique relativos a demoras in- , 
.justificadas en la tramitación y resolución

de los expedientes y faltas de cumplimiento 
de las úeyes obreras,

Art. 46. Gon este mismo objeto, 4 as de
nuncias y redamaciones por incumplimiento 
de la ley contra Alcaldes y Gobernadores 
como Autoridades municipales y guberna
tivas y como Presidentes de 'las Juntas local 
y provincial de Reformas Sociales, deben 
dirigirse al Ministro de la Gobernación para 
que éste dicte las disposiciones a que haya 
lugar.

Art. 47. Por el Ministerio de ila Gober
nación se comunicarán al Instituto de Re
formas Sociales todas las'Reales resolucio
nes no publicadas en la Gaceta-á que den 
lugar, los recursos que ante él se formulen, 
y, en general, la aplicación de'este Reglá- 
Hiento, Dicho Ministerio comunicará las no
ticias que, referentes a la actividad las 
Juntas, le han de ser dirigidas por loa. Pre
sidentes de las locales y.' pi'ovinciales cíe 
Reformas Sociales, en cuíivplimiento de las 
Reales órdenes de 26 de Febrero de íptó 
y 3 de Al: .'11 de 1918, que consigne el apar
tado b) del art. J4 de este Reglamento.

Art. 48. . Ei Instituto de Reformas So
ciales publicará en su Boletínfy póárk acor
dar que la misma inserción se haga en los 
Boletines Oficiales de las pro\dncia*s resr 
pectivas, cuantas noticias estime cpnyenien
te para conocimiento de los iñteresádos y 
justificación de la ma^rcha de los- servicios 
relativos a denuncias, actas de infracción y . 
obstrucción, recursos de alzada, multas im
puestas y condonadas, fechas de tramitación 
y de las resoluciones de los expedientes.

Art. 49. La excepción al descanso domini
cal, concedida a K industria de la panifica
ción por Real orden de 24 de Mayo de 1907,' 
no alterará en nada la prohibición del tra
bajo nocturno ordenada por el art i.® del 
presente Reglamento, la cual regirá en to - ; 
dos los días ciel año, salvo lo dispuesto en 
el art. 3.®; del Real decreto de 3 de Abril 
de iqiOj y í'ín perjuicio de ío determinado 
en dicha Real orden, en relación’¿on los 
artículos 17 a 19 del Reglamento de 19 de 
Nc/iembre de .1905, relativos al descanso 
dominical.

Art. Las disposiciones legales sobre 
el trabajo de las mujeres y de los niños, en 
lo que se refiere a duración de la jornada 
diurna y nocturna, seguirán en vigor.

Art. 51, El Gobierno podrá suspender la 
aplicación del Real decreto de 3 de Abril 
de 1919 y de eí>te Reglamento en una po
blación o región, o en toda Ec^paña, en case 
de urgencia extrema por razón de orden 
público o de interés nacional.

Si la suspensión hubiera de prolongarse 
más de tres meses, será preciso oir al Ins
tituto de Reformas Sociales y al Consejo 
de Estado.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

El presente Reglamento empezará a regir 
a los dos meses de su publicación.

Madrid, 10 de Juni<^ de 19x9.—^Aprobado 
por 3 . M.—El Ministiíó de ía Gobernación,
,Antonio Gqicoechea. , r , ,

P R E S m iN C IA  DEL CONSEJO 
DE M iNiSTROS

REAE, ORDEN 
Excnio. S r .: De coiiformiidad con lo 

propuesto por ha. Com'ls'ión. Protectora die 
la - Protdúcción Nacional,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer con esta fecha se publiquen en k  

•G a c e ta  DE M a b r ip ) las adjuntas relacio
nes y acuerdos a k s  mismas correspon
dientes, de la aludida Comisión Protec.. 
tora.
• De Real orden lo digo a V. E. para sm 

coíioclmiento y efectos consiguientes. Dios 
gtu:^rde a V. E. muchos años. Madrid, 6 
de Junio de 1910.

M AURi\
Señor Subsecretario de Presidencia.

COMISIÓIT PHOTECTOKA DE LA PEODUCCIÓlí NACIOITAL
íielación cié expedientes de concesión de auxilios de la ley de 2  de Marzo de 1917 cuya tramitación se halla suspendid'i en 

esta Comisión, por no haber los peticionarios remitido dato:, indispensables para informar sus peticiones, no obstante el 
tiempo transcurrido desde da reclamación de ellos.

Número
del

expe
diente.

P E T I C I O N A R I O
F E C H  

en que se les recIai

22
25

D. Manuel Carrión Alconchel, domiciliado en la Estación de San Roque (Cádiz)........
Alejandro Basanta, de Borjas Blancas (Lérida).................... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5 de Octubre de 1918. 
5 de Octubre de 1918.

27 Santiago Berlanga Herrero, de Mádrid.................................................. ............................. 3 de Octubre de 1918.
33 Luis Afán de Rivera, de Cáceres............................... ............................................ ................ 5 de Octubre de 1918.
60 José Ruiir Serrano, Zalamea la Real (Huelva). ................................................................ .... 5 de Octubre de 1918.
84 Rodolfo Pérez del Prado, Madrid y........................... ............................ ................................ ¿ de Octubre de 1918.

405 Francisco Portillo Ramírez, de Sevilla.. ........................................................................... .. 5 de Octubre de 1918.
412 Sociedad Anónima «Dalmau Montero», de Barcelona........................................................... 29 de Octubre de 1918.
115 Antoñio López de las Hazas, de Segovia............................................................................. 5 de Octubre de 1918.
423 Ricardo Mediamarca j  García, de Madrid. J. ........................... .............. 5 de Octubre de 1918.

4138
172

Alfonso Alcázíüír Domínguez de Villafranca de los Barros.............................................
Valentín Olivé Ubach y 0. Alfonso Roig y Olivé, de Barcelona ............................... ...

5 de Octubre de 1918. 
4 de Octubre de 1918.

173 
a 74

Almacenes Generales de Depósito, de Madrid, S. A ....................
D. Domingo González f  Rodríguez, en representación de D. Salvador Pérez y Pérez, 

y e de Petrel (Alicante)................................ ............................ ..................................................

5 de Octubre de 1918. 

5 de Octubre de 1918.
175 José Alcañíz, Floriá y D. Francisco y D. Arturo Pérez de Lucía y Campos, de Va

lencia,. ......................... ............................ .............................. .. 5 de Octubre de 1918.
176 José Herrcfó Ifiígo, de Zaragoza...................................................................... 5 de Octubre de 1918.
177 Antonio Monserrac Corñéy, de Mataré (Barcelona)............... .................................... .. 5 de Octubie de 1918.
178 José García Conejos^ de Valencia.............. .................... ....................................................... 5 de Octubre de 1918,
179 Gon^)íañia Vidriera Gallega, de Madrid......................... ................ .......................................... .. 5 de Octubre de 1918.
182 Exportadora Agrícola Española, S. A., de Barcelona ...................................................... 5 de Octubre de 1918.
:183 D.* Dolores Olivella y Civit, dé Gélida (Barcelona) ..................................... .. 9 de Octubre de 1918.
185 D. J. Belio e Kijo ^Jál Vulcano Gijonés», de Gijón ..................................... .. • . .  ................. 5 de Octubre de 1918.
188 Maximiliano Thous Orts, por la ^(Editorial Valenciana», S . A., de Valencia.... 1 5 de Octubre de 1918.

Por acuerdo de la Comisión se D'?tiíica a los solicitantes comprendidos en la anterior relación que, de 110 ^tnitir a esta
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Relación de expedientes de concesión de auxilios de la le y  de 2  de Marz© de 1917, cuya tramitación se halla suspendida en 
esta ^omisión por no haber los peticionarios remitido datos indispensables para infonnar sus peticiones, no obstante d  
tiempo transcurrido desde la rcGlaraación de ellos.

P E T  l C I O N A R I O F E C H A  

ea qi3e se les reclamaron datos

, Leocadio Gascón Martínez, por la razón social Hijo de Híginio Gascón, de Béjar
(Salamanca) ..........................................................        .

Ciríaco Araco Ramírez, vecino de Portugalete (Bilbao). ......................... ..
Narciso Lascurain, domiciliado en Elgóibar (Guipúzcoa).  ............................. .
Luis Puig Serra, vecino de Manresa (Lérida)...................................................................

23 de Noviembre de 1918. 
23 de Noviembre de 1918. 
16 de Noviembre de 1918̂  
16 da Noviembre de 1918,

Por acuerdo de la Comisión so notiñca a los solicitantes comprendidos en la anterior relación que, de no remitir a esta 
Comisión, en el plazo de veinte días, los datos reclamados, se entenderá que la omisión implica desistimiento de las peticio
nes, procediéndose a archivar los expedientes. -

Madrid, 3 de Junio de 1919 .

MINÍSTERIO PE GRACIA Y JUSTICIA

R £.\L E S  ORDENES 
iJlmo, 3 r .: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 

suíjeciÓH a -lo dispuesto en la regúa 3 .̂  del 
articulo 3 0 3  de la ley Hipotecairía, ha te
nido a biei' nombrar «para el Registro de 
la Propiedad de Aigrcda, de cuarta dase, 
a D. Maniaiel Batalla González, que sirve 
el de Graudas de Salime y resulta el más 
antiguo de Jos solicitantes,

Oe Real ordeii .10 d’ígo a V. I. para sti 
conocimiento y  efectO'S oportunos'. D io s  
guarde a I. mudios años. Míadrid, 9 de 
Junio de IQ19.

BAHAMONDE

Señor Director 
de] Notariado.

'’viera'l de ios Registros y

Ceuta y resulta el más antiguo de los so
licitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
coñocimiento y efectos oportunos, D ’os 
guarde a V. I. muclios años. Madrid, 9  de 
Junio de 1919 .

SAHAMONDE

Señor Director general de lo3 Registros y 
del Notariado.

limo, Sr.: S. á í, el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a Iq dispuesto en la regila 3 .®- del 
artícuío 303  de ]a ley Hipotecaria, ha te
nido a bieni nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Alcamces, de cuarta clase, 
a D. Manuel María Gaitero Santa María, 
que sirve el de San Sebastián de la Gome* 
ra y i rsulta ei más antigrio d«s los solici
tantes.

De Real orden lo oigo  ̂ V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9  de 
j unio de 1919 .

BAHAMONDE

Señor Director general 
de] Notaiiado.

de los Registros y

limo. Sr.: S. M. ,el R ly (q, D. g.)„ con 
sujeción a lo disx>U'e3to en l,a regla 3 .̂  del 
artículo 303  de la ley Idipoteeana, ha te
nido a bien» nombrar para é! Regi¿;tra de 
la Propiedad de Alhama, de cuarta ú<̂4ase, 

D, Dkgo López Priego, que sÍ3*v.e el

linio. Sr,>: S. M. el Rey (q. D, g.), con 
sujeción a -lo dispuesto en la regila 3 ,® dê  
artículo 30 3  de la ley Hipotecaría, ha te
nido a bien* nombrar para /al Registro de 
la Fropiedad. de Bande, de cuarta clase, a 
D. Gustavo Enriquez Cadórniiga, que sir
ve el de Ramales y resulta e| más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 

[. guarde a V. I, muchos años. Madrid, 9  de 
Jurio de 1919 .

BAHAMONDE

Señor Director general de los Registros y 
de] Notímado.................... ...

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujecico a lo dispuesto- en la regla 3 .® del 
artículo 3 0 3  de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien* nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Cañiza, de cuarta clase, a 
D. José País Trillo, que sirva e], de Muros 
y resurta el más antiguo de los solic'tantes}^ 

De Re^i orden «lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos opo-rtuno?. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Junio de 1919 .

BAHAMONDE

Señor Director generai de los Reghtros y  
del Notariado.

aitículo 303 de la ley Hipotecaría, ha te
nido a bieo nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Cebreros, de cuarta dase, 
a D. Bernardo- MoEsno García Talieño^ 
que sirve d  de Roa y resulta e] más anti
guo de ios solidtantes.

De Reaá orden io digo a V. I. para su« 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Junio de 1919.

BAHAMONDE

Señor Director general de los i.legistrd.3 y 
de] Notariado. -

Urna Sr.; S. M. el Rey (q, D. g.), cotí 
sujeción a !o dispiiesíío en la regfk 3,» del

lilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en -la regla 3 .̂  del 
artículo 303  de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bieni nombrar para el Registró d« 
la Propiedad de Híjar, -de cuarta clase, s  
D. Ramón O’Callagihan Vil ano va, que sir
ve c] de Villadieigo y resulta ej más anti- 
gUD de los solicitantes.

'De Real orden lo digo a V. I. para s«u 
concci'nicnto y efectos oportunos. Dios 
giiarde a V. I. muchos años, Mádrid, 9  de 
Junio de 1919 .

BAHAMONDE

Señor Director general de los Registros y 
del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 3 .̂  del 
artículo 303  de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Icod, de cuarta clase, a 
D. Manuel Truyülo Martínez, que figura 
con el número 16 en el Escalafón del Cuer
po de Aspirantes a Registros.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento .y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. t  muchos años. Madrid, 9  de 
Junio de

BAHAMONDE

Señor Director gcaeral de los Registros y 
det Notariádox
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lilmo, S f.: S. M, el Rey (q. D. g.), con 

S'iijecl'.i a  ío dispuesto en la regia 3.  ̂ del 
artíctiiio 303 de la iey Hipoteearia, ha íe- 
nido a  hien! nombrcir para el Registro de 
la Propiedad de Jarandilla, de cuarta clase, 
a D. Valeriano de Tena y Martín., que es 
electo del de ’ Ai anda d-e Dnero y resulta 
el más antiguo^ de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y e f^ to s  oportunos. Dios 
g u rrie  a V. I. miichos años. Madrid, 9 de 
Junio de 1919.

BAHAMONDE

Señor Director general de los Registros y 
del Notariado. *

Ilrno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción' a lo d'ispues<ta en la regla 3 del 
p.rtí'Ciilo 303 de la, ley Hipotecaria, ha te- 

I nido a bieii' non::brar para >4 Registro de 
la Propiedad do Quiroga, de cuarta clase, 
a D. Antonio Yáñez Alvarez, que sin/e el 
de Gcirveva del Ailiama 3̂ resulta el 
más antiguo cíe los solicitantes.

De Real orden >lo digo s  V. I. para su 
eonocimiento y efectos oportunos. Dios 
éu-arde a T. muchos ams. Mo-drid, 9 de
Junio de iqíy.

BAHAMONDE

íln?'X, wSr.: S. M. el Rey (Ci D. g.), con 
sujeci'n  a do dlispufestO' en la regla 3.  ̂ del 
articido 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bieni nombrar pí’ra el Registro de 
la Propi-edad de Ordenes, de cuarta dase, 
a D. José María Moreu Figtíeroa, que sir
ve el d'C Cañete y re sulla c¡ más antiguo 
de ios solicitantes.

De Real orden lo digo a V, L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M^uérid, 9 de 
Junio de 1919.
-  - " BAHAMONDE

Señor Director g e n e r a l  de !<>s Registros y 
dei Notariado.

íilmo. S r .: S. M. ei Rf.y (q. D g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 3.  ̂ dct 
articulo 303 de la ley Hipotecaría, ha te
nido a bien> nombrar para el Registro de 
la Propiedael de Yeste, de cuarta dase, a 
D. Eulogio Monteagudo Garrido^ que sirve 
e] de Qmiva y residta A nuás antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden, io digo a V. I. para su 
conociinientc y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. raaclios años. Madrid, 9 de 
Junio de 1919.

BAHAMONDE

Señor Director general 
dei Notariaijo,

de los 'Registros y j Señor Director general de los Regieres y 
I . del N ataviad o.

lime. Sr,: 8. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo drispuesto en la regia 3.  ̂ del 
artículo 303 de la ley Hipotecaría, ha te
nido a bien nombrar para el Registro-de 
la Propiedad de Puebla de Alcocer, de 
cuarta clase, a D; Angel 'de Sola y Ristori:, 
que sirve el de Soria y resulta e] más aín- 
tigu'o de los solácitantes. .

De Re?vl orden lo djigo~-a V. I. para su j 
conocimiento y efectos oportunos. Dios | 
guarde ?. V. í. nuichos años. Madrid, 9 de | 
Junio de 1919. y . 1

BAHAMONDE

Señor Director general de los Registros y 
del Notariado.

,. ................

lilniiO, S r .: S. M. el Rí:y (q. D. g.), con 
sujeción a ñ) dispuesto en la regila^.^ del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bierj nonibrar para ê] Registro de 
lia Propiedad de Puerto dep Arrecife, ¿ e  
cuarta clase, a D. Rafael Manuel de W- 
Heir/a y Ramírez, que íigiira con M núme
ro 21 en el EscMafón del Cuer¡po de As
pirantes a Registros.

De Reail orden lo digo a V. I. t-ara 5U 
« con^Dcimiento y efectos oportunos. Dios 

guarde a V, I. muchos años. Madrid, 9 de 
■ Junio de 1919.

BAHAMONDE

Señor Director general vio 
de] Notariado.

Registros y

iS m S T g E S O  BE iS S IE S  
FUEUCá ¥  B S iA S  a m

REALES ORDENES,

Excmo. S r .: S. M'. el R ey  ̂(q. D. g.) ha
tenido a’ bien autorizar a D. Francisco 
García Almería, Maestro de Villamayor 
(Asturias) para que - pueda prc.itar suS: 
servicios a las órdenes de ese Ministerio 
de su digno cargo, dando clase a los ni
ños que concurren al Sanatorio Miarítimo 
de Pedresa (Santander), durante la tem- 
■por.;.da. •oficial del expresado Estableci
miento.

De Real orden lo digo a V, E, para 
su conociiniciito y demás etecíos. Dios 
guarde u V. K. .muchos años. Macbric], 22 
de Alayo de igig,

SILIÓ
Señor Ministro ae la Gobernación;

limo. S r .: De conformidad con lo esta- 
becido' en loí artículos 6G y del Real 
■decreto de Q d̂ e Enero del corriente año y 

\ propuesta de la Facultad,
S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 

nombrar a D. Juarj Antonio Llórente y 
García, D. Saturni-no .Rivera y Marescau, 
D. Francisco Fernández y l^.'.ofenco y don 
FrancEco Antón y Casecai, Auxiliares tcíu- 
poralcs de la Facultad de Filosofía y Le.

tras de la 'Universidad de Valladolrd, con 
carácter gra tu i-tC ’ hasta que er*' «los próxL 
mo.s presupuestos se consigne la dótadón 
necesaria; entendiéndose que estos nom
bramientos quedarán sin efecto transcurri
dos cuatro años, a contar desde el día en 
que loo intteresados se poses’onerj dse sus 
cax'gos, saEo la excepción a que se refiere 
el última apairtadó do] artículo 6.° del ex
presado Real decreto.

D'  ̂ -Real cruen lo dtg'a a V. I. ^ara' su 
conociimiento y efectos. DiOs guarde a 
V. I. muchos años, Madrid, 24 vie Mayo 
de 1910.

SILIO

Señor Subsecretario de este M inistería

iimo. S r .: X>e coniformidad con lo esta- 
becido en los articulos 6."̂  y 8.® del Real 
decretó de 9 de Enero '’el corriente año y 
propuesta por may'oria de votos de íaríPá- 
ciiilítad, ' ;

S. M. ei R ey  (q. D. g.) se ha s e r ^  
nombrar a D. Pío Foiít "y Suez, D. íNdel 
Enrique Rauridi y Sas y D. FraáEcisco 
Javier Palomas y Bous Auxiliares tem
porales de la F a c u l ta d  de Farmacia de la 
’ü  ni ver si dad de Barcelona, con carácter 
gratuita hasta que cu los próximos presu
puestos se consigne dotación necesaria; 
entendiéndose que este noüibramienrto que
dará sb:v efecto tran.scurr^*dos cintro años, 
a contar desde el día en que los interesa
dos se pos esioríen .-de sus .argos, salvo la 
excepción a que se reñore el último apar
tado del aTticuío 6.® del expresado  ̂Reaí 
decreto.

De Real crden ío digo a V. I. para su 
conocimiei'i'tó y efectos. Dios guarde a 
"V. I. muchos anos, Madrid, 24 de Mayo 
de t9^9.

; álLIO

Señor Sub-secretario de este M misterio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha
tei-tido a bien concederí una prórroga de li
cencia de un* mes, sin sueldo, a doña Ma
ría Soledad I'.higica Martínez, Profesora 
especial de Francés de la Escuela Norma: 
de Maestras de Guipúzcoa.

De Real nraen 1.í> digo a V. S. para st 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
q . A. muchos años, Madrid, 2 de Junh 
de 19x9.

SILIÓ

Señor Direc'or general de Primera En 
señanza.. ;

limo. S r .: Accediendo a lo solicii.aa' 
u jr {), Juan Manuel A i 11 a Pro fe ser m  
lacrarío de la Escuela de Veterinaria ‘ d 
esia corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha strvic 
i disponer que p-ase a siUtación de cxcfdei
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cía por liai>er s-ido nombrado Gobernador 
civil de la pro^dncia de Soria, con los de
rechos y reservas que establece el artícu
lo 6.® de ia ley de 27 de Julio de 1918 y 
antigüedad de 7 de Mayo último, fecha 
en que se pos^sioró deH cargo de Gober
nador civil.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
ne a V. 1. muchos años. Madrid, 6 de Jiv 
Üio é t

SILIÓ f
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo.- Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo dispuesto en e! Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y en la 
Real orden de 18 de Junio de 1918 en con
cordancia con ia de 23 de Diciembre pró
ximo pasado^ lia tenido a bien disponer 
#ue oe atiunoie k  provisión de la plaza de 
Dibujo deí Instituto general y  técnico de 
Soria a  ooacurso previo de traslado 

De Real orden !o digo a V. I. para su 
conocimiento y de4iiás efectos. Dios guar 
de a V I. mucho.s aiícs. Madrid, 7 de ju  
nío de 1919, ^

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Minisb^rio-

Ilmo. : S. M. el (q. D. g.), de 
cojpormidad cor lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y en la 
R ^  orden de 18 de Junio de 1918 en con. 
conáancta con la de 23 de Diciembre pró
ximo pasiado^ ha tenido a bien disponer 
que se aniuKie k  previsión de la plaza de 
Dibujo dól Instituto genejnal y técnico de 
Murcia a concurso previo de traslado.

Dp Real orden lo digo a  V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V L muchos años. Madrid, 7 de Ju 
nio de 1919.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: Visto el expediente de con
curso previo para proveer la Cátedra de 
Geografía e Historia dei Instituto de 
Ciienca y teniendo en cuenta que no se ha 
presentado ningún asoirante,.

S. M. el R e y  (q. O. g.J ha tenido a bien 
disportier se declare desierto el referido 
co-nciirso’.

De Rcail ortícii lo digo a V. 1. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I, muchos años. Madrid, 9 de Junio 
de 19*9-

SILIÓ
Señor Subsecretario de este Miiiristerio,

Htno. S r.: Visto el expediente de oon,.

cuiso previo de ti*aslado para proveer la 
Cátedra de Física y Química de; Instituto 
de I^'S Palmas, y teniíendo en cuenta que 
no se ha presentado nringún aspirante,

S. M. el R ty (q. D. g.) lia tenido e bien 
disiponer se declare desiertr^ eí referido 
concurso.

De Real orden >ío digo a  V. I, para su 
conocimiento y efectos. Dibs guarde a 
V, I. niuchos años. Madrid, 9 de Junio 
de 1910.

SILIO

Señor Subsecretario de este clin isteria

ítiiio. S r .: Vacante k  plaza de Profesor 
de Religión deí Instituto general y técni
co de Baeza, y en consonancia con ¡lo es
tablecida en la Real orden de 4 de Octu
bre de 1916 y en la relación publicada en 
la G aceta d e  M a d r i d  de 21 de Abril de 
1917.

3. M. eií Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie a concurso 
la expresada vacante etitre los Profesores 
que figuren en liqucllia reíació: , siendo ob
jeto de preferencia los que, declarados 
excedentes por Real orden de 16 de Sep
tiembre de 191-6, desempeñaron igual asig
natura en las Escuelas Normales de la 
misma flocalidad, siempre que se hubieran 
acogido a las disposioiones de la citada 
Real orden de 4 de Octubre de 1916.

De Real ordeíi lo digo a V. I. para .su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a  V. I. muchos años. Madrid, 9 de Jis- 
ni o de IJ19.

SILIÓ

Señor Subsecretario de e.síie Ministerio

m s m i o  DE ABMTEdgENTOS

limo. S r .: Expuesta fx:r el Miidstro de 
la 'Guerra la converiencía de que cese en 
ti  cargo de Inspector de Abastecimiento- en 
la provincia de 1-iurcia. el Capíitán de E s
tado Mayor D. Adrián de Salinas y Gaz- 
lambide, en atención a la falta de Oficiales 
que de dicha clase se observa en d  expre
sado Cuerpo, con esta fecha, de conformi
dad oorj lo propuesto, he acordado el cese 
en su cargo del refendo señor.

Ix) que cornimico a V. I. para su cono- 
cimietito y efectos que procedani. Dios 
guarde a V. L mudios anos. Madrid, 7 de 
Junio de ipiQ.

0  M /vESTRE

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Ix> que se inserta en ,1a G a c e ta  d k  M a 

d r i d  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado S-"" del aTtícu-lo 68 de la vigen
te ley Electoral,

eiNiSTESie ■ M m m

ASUN'iOS CONTENCIOSOS

Eli señor Cónsul general de España en 
Gihraltar participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los súiditos españoles: Juan 
Viagas, de veinticinco años, jornalero, na
tural de Lima de la Concepción; falleció 
en Gibráltar el 2 de Abril de 1919.

Francis-co Fernández,''^’'d e  cincuenta y 
tres años, jornalero; falleció en Gibrat- 
lar el 3 de Abril de iQtQ*

José Ixópez, de cincuenta y cinco años; 
oficio, vendedor am bulante; falleció en 
Giibraltar el 4 de Abril de 1919 

Antonio Morilla, de cuarenta y seis años, 
marinero, natural de M arbella; falleció en 
Gibraltar el 20 de Abril de 1919.

Madrid, 7 de Junio de 1910.—'El Sub
secretario. E. de Palacios.

E l Cónsul de España cii la Habana par
ticipa a este Ministerio el fallecimiento 
de los súbditos españoles: José Freire Ló
pez, de diez y siete años de edad, soltero, 
natural de Redes (Cortiña), ocurrido a 
bordo del vapor Alfonso XII j  el 31 de 
Marzo de 1919.

Andrés Mendoza Díaz^ natural de Ore
ja de Sajomtx^e (León), soltero, j«m ale
ro, ocurrida a bordo del vapor Alfonso X I I  
el día I.® de Abril de 1919.

Madrid, 6 de Junio dé 1919.—El Sub
secretario. E. dé Fálacios.

E l señor Cónsul de España en Méjico 
participa a este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Alvaro Espinosa 
de los Monteros' y Berm^jillo, de siete 
años, que falleció en dicha ciudad el 3:̂ - 
de Marzo de 1918.

Madrid, 9 de Junio de 1919.—El Sub
secretario, E. de Palacios.

ilNlSTÍjRÍO BE m il i  \  JUSTICIA

TÍTULOS DEL RKINO

D. Gilberto Quijano de la Colina ha soli
citado Oí: este Ministerio la rehabilitaciónr 
dfcil título de Conde de Torre Velaide, y 
m i co:n.ipHmiento de le dispuesto en el ar- 
tktrl||,9.® del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, ¡se señarla el plazo de quince días, 
a partir die la publicación, para que, dentro 
del mismo, aquellos quienes conviniere 

odan hacer uso de su derecho en reía- 
ion con el título expresado.
Madrid, 7 de Junio de 1910.

%

«imSTiaii; M LA GÜEERl

SUBSECHET/tRm

«JUNTA OALIFICADORA DE ASPIRANTES 
A DESTINOS CIVILES

Relación de las reclamaciones formu
ladas a la propuesta de destinos publica 
da eu la Gaceta de Ma.d:íud, número 140,
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de 20 de Mayo áltimo, y Diario O fkia l de 
«Me Mini&terio, número iio, de la propia 
fecha, que se desestiman por los motivos 
que se exprean.

Sargento Ikenciádo Fernando Márquez 
Gordo. Porque a los sargentos ihcencia- 
dos les da la preferencia el tiempo servi
do en el empleo, qu¿ se cuenta desde la 
primera revista que se pasa en el mismo 
hasta la segunda reserva, y por ello, el

propuesto cuenta con cuatro años y siete 
meses, y el recurrente con un año, un mes 
y nueve días, con arreglo al artículo i i  
déí Reglámeiito de 10 de Octubre de 1885; 
lió pudiéndose tomar en consideración las 
, manifestí^ionós que hace respecto a con
ducta, por haber presentado aquél la docu- 
mfntación eh debida forma, según consta 

.su expedienté.
'^ Sargento a |íivo  Felipe Suárez Arteaga.

8 8 9

Porque no tuvo entrada en este Ministe
rio la instancia que cita en petición del 
destino que menciona, publicado vacante 
en el concurso de Marzo último, el cual> 
ál Ser declarado desierto, quedó de libre 
provisión en individuos del orden civil, 
con arregfio ai artículo 7.® del Reglamento 
de 10 de Octubre de 1885,

Madrid, 10 de Junio de 1919,—El Sub
secretario* Juan Picasso.

i x a J - s t e r i o  < 5 . e  S ^ a ^ c i e x i - d - a .

$ U B S £ C R E l r  A K I  A

RELACION de los nombramientos hechos en fa v o r  de individuos licenciados del Ejército^ significados 
por el M inisterio de la Guerra, pa ra  los cargos que a continuación se expresan

NOMBRES

i D. Juan Antonio Corporales M artin . .

J oséMosquera B ravo............................... .
Eugenio Núñez S an ían a .......................
Gonzalo Conejero Martín  ..............
Joaquín Roses T a ló n ..................     J,

CLASE

Sargento

Idem . . .  
Idem . . .  
Soldado. 
Idem . . .

DESTINOS QUE SE LES CONFIERE

Administración de Loterías de 1.  ̂ciase, núm . 9 , de Va-
l la d o l id . . . . . . ....................... ...............................................

Idem id. de 2,̂  clase, Ribadavia (O rense). .............
Idem i¿. de 2 .* clase, Archidona (Málaga)  ...........
ídem id. de 1.* clase, núm . 6, Pamplona (Navarra). . . .  
Idem id. de 2 .® ciase, Algemesí (Valencia). ..........

Madrid, 30 de Mayo de 1919.—El Subsecretario, J. Montesinos.

Sueldo anual 

Pesetas

Premio.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Vistas las instancias presentadas en estf 
Ministerio en solicitud de los beneficios d« 
la ley de 2 de Marzo de 1917; sobre pro
tección a Us industrias nuevas y desarrollo 
de iks ya existentes:

Resultando que siguiendo el orden de 
presentación de las referidas instancias ha 
correspondido a éstas la siguiente nume- 

, rafción a partir la 242, última de k.s 
lípublieadas:

Número 243: D. José O tero : Pereiro. 
Número 244; D. Pablo Vich Freixas. 
Consideran Jo que, ; según jo dispuesto 

 ̂ el párrafo 4.® de la base 12 de la refe
rida ley, siempre que se soliciten auxilios 
de los comprendidos en los apartados d) y 

■b) de la base sS\ deben publicarse los anun- 
cios correspondientes en la G aceta d E M a-  
DHiD y en eí Boletín Oficial de la pro
vincia donde se haya de establecer Üa in
dustria,

Esta Subsccretaria lo ha abordado así 
con respecto a las instancia.s: ^

Número 243
Fecha de entrada qn eíl Ministerio: 12 

de Mayo de 1018.
Peticionario; D. José Otero Pereiro en 

representación de la Sociedad anónima, 
mercantil e industrial, denominada “ H i
droeléctrica Industrial de Otero, domici

liada en Lugo.
Industria que trata de establecer o am

pliar; Construcción y explotación de tin 
aprovechamiento de 10.000 litros :de agua 
^ r  segundo, para riego de 41 hectáreas 
de terreno y construcción de un salto de 
agua de u.ooo caballos de fuerza en eií 
TÍO Eo.

Auxilio que solicita: Exención de los 
impuestos de Derechos Reaies y  de Tim
bre ¡para los actos de constitución de 3a 
"Sociedad y reducción al 50 por 100 de ios 
tribuios durante un quinquenio,

Nífimero,
Fecha de entrada en el Minisitcrio: 17 

de Mayo de 1919.

Peticionario: D. Pablo Vich y Freixas, 
en representación de la Fábrica, Comiinaí 
d e ' Gapellade» (provincia de Barcelona), 

y Industria que trata  de establecer o atn- 
p liar: Fábricación de envases metállicos 
ílexibles y otros artkulps análogos y  de 
aplicación a instátacióneis eléctricas.

Auxilio que solicita: Préstamo en etec- 
tivo de 100.000 pesetas, reembolsado con 
el 10 por ICO de beneficio.

Y en cumpíimknto de lo prevenido en 
la indicada base de la ley, se hace la pre
sente publicación, a fin de que los que se 
consideren perjudicados con la concesión 
de IOS beneficios solicitados, puedan en el 
plazo de veinte días, contados desde la 
f̂ tcha. de !la publicación, formular los co
rrespondientes escritos de iprotesta, expo- 
tiiendo lo que estimen conveniente a sus 
intereses.  ̂ - ' ■ ■

Los escritos de protesta deberán pre
sentarse por duplicado y con relación a 
una sola instancia cada uno, dentio del 
ipiíazo marcado, en las iDelegaciones de 
Hacienda o en 3a Subsecretaría del Minis- 

i terio de Hacienda, Ibien personalmente, 
bien remitiéndolos por correo certificado, 

Madrid' 11 de_ Junio de ipip.-^El Sub
secretario, J. Monteslnaié

CATASTRO

Por el presente se llama y eniplaza a 
D. Dámaso ^'Sirvent García, D. Dámaso 
Diez Pérez, D. Angel Iglesias Rodríguez, 
D. Rafael Benages Sacristán, D. Fernan
do Belenguer Guillén, D. Daniel Gallardo 
Isidoro, D. Mariano González Igea, don 
Ampelio Trigueros Rincón, D. Eustaquio 
José Rodríguez del Alamo y Casas, don 
Frandisco Corral Reig, D. Fernando Guar- 
díola Áusó y D. Segundo García Manza- 
net, Auxiliares geómetras del Catastro, 
hohibrados por acuerdo de esta Subsecre
ta ría  fecha 13 deí pasado Mayo, para que 
recojan en el Negociado de personal del

Catastro sus títulos y credenciales, o re
mitan al mismo las señas de sus domici
lios antes del día 15 del corriente mes. 

Madrid, 10 de Junio de 1919.—El Sub-
s-ecretario, J. Montesinos.

r m B u m t cúentas del. re in o
SECCIÓN 5.»

Por el presente se cita y emplaza a don 
Fderico dfe Garro, Alcalde que fue de Cala- 
iKxrra (Logroño) en el año económ»c> de 
í 897-98, y a D, Inocencio Guardo, Seore- 
tairio-Contador deil mismo. Municipio en 
1902, o a los herederos de ambos, en caso 
de haber fallecido, 91^  Por sí o Por 
medio dê  apocjerados se presei-Tten en est 
Tuibunal, en el veinte días^ con
el fin de recoger y  contestar los pliegos de 
cargo que, person^lmi^nte y por conducto 
dcí respectivo Juzgado de primera instan-' 
cía, les han sido dirigidos y no se han 
podido entregar por ignorarse su actual 
residencia, pues de 30 contrario se les oca
sionarán los consiguientes perjuicios a3 
declararles en rcbeíldía y continuar en tal 
forma las actuatoiones del juicio de las 
cuentas municlpailes de los dos menciona
dos años. í

Madrid, 27 de Mayo de 191 .̂—E] Mi-- 
nistroHefe, Lamborto Martínez Asenjo.

Por el ipresente se cita y emplaza a don 
Juan Arpi Canti, Alcalde que fué del su
primido Ayuntamiento de San Martín de 
Provensr.íts en el año 1895-96, y a don 
Rafael Sáinz, Contador de fondos muni
cipales del mismo Municipio y año, cuyo 
paradero se ignora, así como también a 
los herederos de ambos, en caso de h^ber 
fallecido, para que se presenten, por sí 
o por medio de apoderados, en este T ri
bunal, 'y en el plazo de días, cor; fp
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ña de recoger y contestar Tos pliegos de 
cargos que a los citados funcionarios se 
les ‘han fomulado en el expediente de exa
men y juicio de las cuentas municipales 
correspondientes, púes de lo contrario se 
les ocasionarán l̂ as consiguiente^ perjui
cios al ser declarados en lebeldía y con
tinuarse en esa forma actuaciones de 
U cuenta.

Madrid, 5 de Junio de I9 ¿9-— Minis
tro Jefe, Lamberto Martínez As-enjo.

DIREOCIOr^ OEÍ^£RAL DE CORREOS 
V TELEOHAEOS

SECCIÓN DE CGilREOS

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 103 de! 
Reglamento orgánico del personal de Co
rreos de II de Julio de iQC9 y 33 d d  de 
ejecución de la ley de g2 de Julio de 1918, 
ha tenido a bien declarar prorrog'*jda po«* 
quince días, con medio sueldo^ !a licencia 
que uOi enfeamedad se halla disfrutando 
d  Oficial de primera clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Estafeta de 
Villanueva de Aros a (Pontevedra), don 
Francisco 2víanjón Zuazo, y que le fue 
concedida por Real orden fecha 14 de 
Abril último.

De Real orden, en uso de la comisión 
csipecial que me está conferida por Real 
decreto de ló de Juüo de 1910, lo digo 
a V, a los efectos oportunos.—Dios guar
de a V, muchos auos. Madrid 27 de 
Mayo de 1919.—El Director general, Alas 
Pumárifio

Por razón del servicio, la Dirección'Ge- 
nc'í'al de Correos y Telógrafos ha dispues
to los traslados siguientes: . .

D. Luits M. Rivero Bravo, de iía Centra! 
a la Dirección.

D. Francisco Alonso Navarro, de la Caja 
de Ahorros a San Ildefonso.^,

D. Federico Calderón Rinaloi, de Puerto 
Real a la Central.

D. Carlos Banderas Rebollo, d-̂  la Cen- 
:traJ a Puerto Real.

D. Luis Borrego Martín, dê  San Ilde
fonso a la Caja de Ahorros. " '

D. Mariano Val Chivite, de Central a 
la Caja de Ahorros.

D. José Núñez y Martínez, de Caja de 
u\horros a la Central.

D. Claudio García Cardeña, de Ramales 
a la Central.

D, Manuel González Merino, de la C en
tral a Ramales.

D. Santiago Sánchez del Castillo, de Al- 
buñol a Granada.

, D, Antonio Mateos Alfaro, de G ra n a ^  
a Albuñol.

D. Emiliano Palacios Santander, de Bil
bao a Soria.

D. Ensebio M. Lillo Ccnzález, de Soria 
a Bilbao, •  ̂ ■■-r!

‘Lo que se publica en la Gaceta a los 
efegtos del artículo 68 de la ley Electo- 

■ral vigente.
Madrid, 6 de Junio de 19x9.'—El Di

rector general. Alas. Fumariño.

Por Real oaden de 25 del actual se con
cede el reingreso en el servido activo de 
Correos, por necesidades del servido, aJ 
Oficial de tercera clase D, Marcelii^o Hom

brados ATguaciJ, destinándole a la Admi
nistración del Correo Central

Por Real orden de la misnia fecha se 
ha rehabilitado en el servicio de C orreos- 
al Oficial de tercex*a clase D. Francisco 
Barrilla Morales, que se encontraba en si
tuación de baja provisional 

Lo que se publica en la á los
efectos del artículo 68 de la ley Electoral 
vigente. , ^

bíadrid, 30 de Mayo de 1919—El I ^ e c -  
tor general, Alas Pu-CiaiÉlo.

{¿IjCCIÓN DIÍ
Por razones del servicio, est 1 Direc

ción General ha dispuesto los trasia los si« 
guíenles:

Auxiliar femenino de tercera.doña M ar
garita Ramírez del Castillo y Gómez, de 
M adrid ' a Puertolíano.

Auxiliar femenino de terc^fe á jña M ar
garita Garau y Ríti, de Huesca a Barce
lona,

T̂ o que se publica en la Gaceta, de íMa- 
DEiD a los efectos del artículo 68 de !a 
ley E lectoral vigente.

Madrid, 10 de Junio de 1919.—El Di
rector gejieral\ Alas Pumaviñc,

I H S P E C C I O N  G E N E R A L  
BE vSANIDAB

Dtíbiendo dar comienzo las tcmporada's 
oficiarles de Tos Establiedniientos bailneariois 
que '.a conitinuación se expresan, han «Mo 
nombrados Módicos-Directores interkos de 
los mismois Tos señores siguTenites': del de 
Cabreireá (Orense), D. 'Felipe Rodrigo 
Lavín; de Cortezubi (Vizcaj^'a), D. Juan 
Redondo Fernández; de Calzadilla ád. 
Cimpo (SaTcLmanca), D. Carl-8is Bilar-co So
ler; de Montejo de Cebas (Burgos), D. Fé
lix Lalinde, y del de El Molar (M adrid), 
D. Carlos Jiménez Díaz.
, Lo que se publica enceste iperiódico ofi- 
üial a lois efectos del artículo 68 de Ta ley 
Electoral,

Madrid, 9 de Junio de 1919.—-El Inspec
to r rgeueraíJM . Sakzar.

Hailándose vacantes dos plazas de Ce
lador desinfector die la Estación sanitaria 
del puerfo de Bilbao, dotadas ambas con 
el haber arual de 1.500 ipe-^etas, y atendien
do a las necesidades del servicio, ha sido 
preciso proceder a su provisión, nombrán
dose por Real orden de esta fecha a  don 
Pedro Subiela Gómez y Honorio More- 
:io Romerc, que lian acreditado las con- 
dieiones determinadas en el articulo 21 
dej yigen-le Reglamento de Sanidad exte
rior de 3 de Marzo de 1917.

La que se hace público a los efectos de 
lo prevenido en el artículo.68 de ba vigen
te ley Eleptoral.

ÓAadrid, 9 de Junio de 1919.—̂  Ins
pector g-cneral, Manuel M. Sala.^ar.

B M s r s K ís  gg  m s ru ü c c íé H  ■.

¥ EELLA5 kMM

SUBSECRETARSA

Se halla vacaute en el Instituto general 
y técnico de Soria la plaza de Profesor nu
merario de la asignatura de Dibujo, que 
ha de proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme lo dispuesto en el

Real decreto'*de 30 de Abril de 1915 y Rea-> 
Tes óridenes de esta fecha y de 18 die J u 
nio y 23 de Diciembre de 1918.

Pueden optar a la traslación Tos Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen o hayan des
empeñado igual asignatura.

Lo'S aspirantes elevarán sus solicitudes., 
acom^pañadas de la hoja de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con infor- 
míe deil Jefe de! Establecimiento donde sir
ven, precisamente dentro del plazo impro» 
rrogable de veinte dias, a contar desde lA 
publicación do este anuncio en la G a c e ta  
m  iMadriD.

 ̂Este anuncio se publicará en los Bolih 
fines Oficiales de Tas- provincias y sor me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades res<pectivas dispongan que asi s« ve
rifique ¡desde luego, -sin más aviso que et 
presente.

Madrid, 7 de Junio de 1919.—El Subse
cretario, José Martínez Rtiiz,

Se halla vacante en el Instituto genera! 
y técnico de Murcia la plazai de profesor 
numerario de ia asignatura de Dibuja, que 
ha de proveerse por cancuiso de traslado, 
confonríC -a lo dispuesto en el Real decreto- 
de 30 de Abril dé ,1915 y Reales órdene-s 
de esta fecha y de 18 ¡de Junio y 23 de Di» 
ciembre de 1918.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado dé 
eniseñanza que ci^senipeñeti o hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán -sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con infor
m é de! Jefe del Establecimiento dondé sir
ven, precisamente dentro del plazo impro
rrogable dé veinte días, a co-ntar desde la 
publicación de esto anuncio en la Gaceta 
DU M a d r i d .

Este anuncio se puhíicará en ios Bo¡é* 
Unes Oficíales de Tas provincias y por me
dio de edictos en todos Tos Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así s« ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 7 de Juiiió de 1919.—El Subse
cretario, José Martínez Ruiz.

Nombrado el Tribunal que ha de jitz- 
gar las oposiciones, en turno de auxilia
res, para la provisióp de la plaza de Di
bujo^ del Instituto General y Técnico de 
Gerona.

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

Que por haber presentado sus ins
tancias-documentadas dentro del plazo dé 
la convocatoria y acreditado las condicio
nes exigidas en la misma, han sido admi
tidos los aspirantes siguientes: D. Jaime 
Guzmán Domingo y D. Aniado Camós- 
Blanch.

2.® Que por no acreditar las condicio
nes exigidas en la convocatoria referida 
quedan excluidos los siguientes aspiran
tes: D, Juan Rodríguez de Dios, D. Ma
nuel Sirver Abadal, D.-José Ordóñez Val- 
des, D. ‘Joaquín Fernández Estringana 
D. Jüíio Falces y Falces; y

3.® Que desde el día en que se inserte 
este aniinc^o en la Gaceta, comen'^arán a 
contarse los términos que se refieren los
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artículos 14 y 15 d d  Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1918.

Aíadrid, 9 de Junio de 1919.—El Subse
cretario, J, Martínez R u iz ,

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de Junio, se anuncia para 
su provisión, por concurso, la plaza de 
Profesor de Religión, vacante en el Insti
tuto General y Técnico de Baeza, retri
buida con 2.000 pesetas anuales.

Podrán solicitar la admisión a dicho 
concurso, dentro del plazo de quince días', 
a coniar desde la publicación de este anun
cio en lá  G aceta d e  M a d r i d , t o d o s  a q u e 
llos que estén incluidos en la relación no
minal del Profesorado de Religión^ publi
cada^ en dicho periódico oficial, corres
pondiente al dia 21 de Abril de 1917, sien
do objeto de preferencia en el concurso 
los que, declarados excedentes por Rea! 
orden de ló d-e Septiembre de 1916, desem^  ̂
peñaron igual asignatura en las Escuelas 
Normales de la misma localidad, siempre 
que hubieren aceptado las disposiciones 
de la Real orden de 4 de Octubre de 191Ó. 
A la  instancia se acompañará la hoja de 
servicios del interesado.

Este anuncio se publicará en los Boleti^ 
nes Oficiales las provincias y por me
dió de edictos en todos los. Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte-para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique, desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 9 de Junio de 1919.—El Subse
cretario, José Martínez Ruiz.

te, por término de veinte días n a tu r a le s ,  
en el turno de concurso de traslado, e n tr e  
Profesores y Profesoras de la misma es
pecialidad de Dibujo qüe desempeñen p la 
zas en otras Escuelas Normales, c o n c u r s o  
qite se ajustará en su resolución a  la s  s i 
guientes bases:

i.a Será circunstancia de preferencia 
entre los concurrentes el haber ingresado 
en el Profesorado de Dibujo de i^cuelas 
Normales mediante oposición.

2.9’ Entile los que ostenten d ic h o  méri
to, tendrán derecho preferente lo s  q u e  h u -  
l:>icr :n irgresado mediante o p o s ic io n e s  más 
antiguas.

5.a Entre ’os aspirantes que p e r te n e z 
can a la misma ¡promoción en virtud de las 
mismas oposiciones, será preferido el que 
hubiere obtenido n ú i^ ro  más alto en ’a 
propuesta formulada ]k>r el Tribunal ca- 
ilficador.

4.^ E o6 aspirantej deberán elevar sus 
instancias a etsta Dilección General dentro 
deú plazo indicado de veinte dias, acompa
ñadas de sus ihojais de servicios, que remi
tirán por conducto de las Direcciones de 
las Escuelas donde ¿irven.

Lo que participo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Junio 
de 1919:—El Director general, .Zabala, 
Señor Reetcr de la Universidad de...

m B u c o íc m  p m m E m
. E m E u m z ñ  ■

Vista La solicitud del Maestro D. José 
García Pérez s-obre inclusión en las listas 
forniadas recientemente por las Secciones 
administrativas para obtener Escuelas én 
propiedad, en virtud del Real decreto de 
15 de Febrero y Real orden del 26 del mis
mo mes, del año actual, en súpika de que 
se^ordene a las Seccio:aes de Primera en
señanza de Valladolid, Falencia, Santan
der, Zamora y Toiedo que le incluyan en 
el grupo A), formado por dichas Seccio
nes, y en el lugar que le corresponda: 

Teniendo en cuenta que el interesado 
acredita documentalmente que le fué im
posible solicitar, desde la Habana, dentro 
dcd plazo reglamentario, y que desembarcó 

terminado dicho plazo,
Hs;ta Dirección General ha resifelto que 

las Seccioiies Adiriinistrativas de Primera 
enseñanza de Valladolid, Falencia, Santan
der, Zamora y Toledo lo incluyan en el 
grupo y lugar correspondiente, sin perjui
cio, en todo caso, de los que ya estén 
nombrados a los fines del Real decreto de 
13 de Febrero último y de la Real orden 
de 26 del propio mes.

I/O digo a V. S, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años, Madrid, 4 de Junio de 1919.— 
El ̂ Director general. Z?.bala.
Señor Jefe de la Sección AdmLiistrativa 

de Valladolid.

Por fallecimiento del titular que la des
empeñaba ha quedado vacante la plaza de 
Profesor de Dibuje de la Escuela Normal 
de Maestros^ de Salamanca, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto cu la disposición 5.® 
de la Real orden de 22 de Junio de 1918, 

Esta Dirección General ha acordado 
x^nunciar M provisión de la referida vacan

JUNTA DE DERECHOS PASIVOS 
DEL MAGISTERIO NACIONAL PRI

MARIO
Esta Junta, para dar el debido cumpli

miento a las disposiciones contenidas en 
los arlículosi S.® de la ley de 27 de Jullp 
de 1918 37,27 del Reglamento de 30 de Dl- 

i cienibre siguiente, dictadas para su eje
cución, publica a continuación las ins- 
írucciones regulando el procedimiento a 
seguir en los expedientes que se incoen 
para  la declaración de incapacidad de los' 
huérfanos de Maestros y Maestras y re
conocimiento del derecho al disfrute de 
la pensión que les corresponda.

E l huérfano incapacitado física- 
mente que sea mayor de edad, ■* o el re
presentante legal de los que no se en
cuentren en ése caso, que por carecer en 
absoluto de medios; de subsistencia deseen 
acogerse a los beneficios concedidos por 
las disposiciones citadas, acudirá a lá 
Junta de Derechos Pasivos del Magis
terio Nacional Primario, por medio de 
instancia, acompañada de los documentos 
siguiente::

a) Los necesarios para solicitar la 
pensión, si no la estuviera disfrutando 
como huérfano menor de veinte años, o 
no la hubiera percibido anleriorménte ía 
madre p  hermanas del incapacitado, en 
cuyo caso tendrá que justificarse el falle- 
cimiento de las perceptoríis; o la pérdida 
de la pensión, por cambio de su estado 
civil.

b) . Certificación de nacimiento del in
capacitado. si no obra en el expediente 
anterior, debidamente legalizada.

c) Certificación facultativa en que cons
te la índole de la enfermedad, época en 
que la contrajo y si está imposibilitado en 
absoluto para ganarse el sustento.

d) Certificación expedida por el S q-* 
cretário del Ayuntamiento, con el visto 
bueno del Alcalde, de la que resulte de 
manera indubiírbie que el inoapacitado 
está domiciliado en la población, carece 
de bienes, renta?, sueldos o pensión que 
le produzcan más de tres pesetas diarias,, 
y la persona o personas a cuyas expensas 
viva, así como cuantos datos, pueda^, su- ^

ministrar por ser público y notorio en la 
localidad.

2.  ̂ ^A los efectos de la regla anterior 
deberá tenerse presente que sólo tendrám 
derecho a pensión los huérfanos incapa
citados, si el causante falleció con poste
rioridad a la publicación del Real decre
to de 7 de Abril de 1916, y si la_ incapaci
dad se contrajo con anterioridad a la  fe
cha en que cumplió la edad de veinte 
año?.

3.  ̂ Las enfermedades que puedan ser- 
causa de incapacidad deberán estar inclui
das en alguno de los grupos siguientes:

Primer grupo.
Leaieiies celébrales 3̂ medulares incu

rables. IdiotisirJo ^absoluto.; — Epiíepísia- 
(con alterlciones psíquicas y convulsivas). 
Parálisis in.fanlil.—Parálisis general prcK- 
gresiva.—^Ataxia locomotriz confirmada.— 
Locuras (definiendo la forma),

Segxmdo grupo.
Perturbacione? determinadas por alté- 

raciones en.‘ los órganos de secreción in
terna.—Cretinisrcio.—Mixedema (caquécti
co) Acr omega 1 i a avanza da  ̂—- Le s iones
caquécticas poliglandulaves.

Tercer grupo.
Alteraciones del sistema óseo y loco

motor.—Falta o ausencia de ambas ma
nos.—Idem de las dos piernas.—Mal ver
tebral de Pott. que dificulte-la progresión 
y la respiración.—Deformidades adquirL 
das que constituyan organismos teratolÓ^ 
gico'5 y anormalmente constituidos.

Cuarto grupo.
Sordomudez de origen central o por al

teración anatómica del órgano auditivo.— 
Sordera absoluta con lesión evidente dé 
oído interno.—Ceguera completa u opaci
dad extraordinaria y pcrmansfite de los 
medios transparentes dcl ojo.

Quinto grupo.
Enfermedades que pueden hacer cesar 

temporalmente la incapacidad, pero que- 
inhabilitan para la vida social a1 ser re
conocidos.

Tuberculosis en sus diversas manifes
taciones (forma febril^.—Lepría.—Tumo
res malignos.—Reumatismo píoHarticular 
deformante.

4.* Las incapacidades de ín Jóle perma
nente no exigirán más justificación que 
la determinada para la declaración del de-' 
recho a la pensión.

Aquellas otras que puedan desaparecer 
o modificarse, tendrán que probarse cada 
tres años por igual procedimiento que ei‘ 
señalado para determinar previamente la 
incapacidad.

5.*̂ La carencia absoluta do bienes^ de
berá justificarse anualmente, presentando 
en Li Sección de Primera Enseñanza de la 
capital el certificado exigido el apar» 
tadü letra d) de la rvCgla primera,

6 .̂* Las solicitudes de pensión se presen
tarán en las Secciones de Prim era Ense
ñanza, las cuales las darán curso eleván
dolas a la Junta de Derechos pasivos del 
A'Iagisterio Nacional Primario, con infor» 
me detallado, se^in los antecedentes que 
adquieran a c e rc a re  la exactitud de la en
fermedad y necesidad de la pensión.

7.® Recibido el expediente por la Junta, 
se tram itará por la Secretaría, haciendo 
constar cuantos dato? existan acerca de la 
pensión para determinar si halla libre 
en absoluto, si el in<sapacitado venía dis
frutándola con anterioridad y si se_ hasi 
cumplido cuanto? requisitos exigen las pre
sentes instrucciones.
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8.‘‘ .La Jttnta; en virtud de los antece
dentes aportados, designará dos médicos 
que reconozcan al incapacitado en: la ca
pital de la provincia de su residencia, a 
cuyo efecto se notiíicará al interesado pa
ra que se traslade a dicha capital el dia

■que los médicos designen.
En el caso en que, por la Indole de la 

enfermedad, no pueda trasladarse el huér- 
iano  a la capital, designará la Junta dos 
médicos del pueblo de su lesidcncia o del 
pueblo más inmediato, para que el reco-: 
»ocim:eHto tenga lugar en el domicilio del 
■interesado.

Si el incapacitado estuviera recluido en 
hospital o caca de salud, el reco-nocimiento 
se verificaiá en dicho Establecimiento por 
los médicos de la localidad que la Junta 
designe.

En el caso en que la reclusión se efec
túe en un maniconiio, bastara con que el 
Jefe del Establecimiento certifique, en vista 
de los antecedentes que consten en el Re- 

.gistro, la fecha de la reclusión, Autoridad 
que la ordenó y estado actual d d  incapa
citado.

9.* Los inédícos nomímados extenderán 
juntos o separadaniente certificación en 
que conste la kiüole y grupo a que perte
nece la cnferniédad, y si a juicio de los 
mismos se halla incapacitado en absoluto 
y permanente o temporal el interesado pa
ra ganarse el sustento. La certificación o 
certificaciones, visadas por el Subdelegado 
de Medicina del distrito, se remitirán a 
la Junta para su unión al expediente. Si 
de la certificación o certificaciones' presen
tadas no resultara comprobada la  incapa
cidad, se desestimará k  reclamación.

Si no existiera conformidad en cl diag
nóstico y pronóstico de los dos médicos 
designados por la Junta, nombrará ésta 
un tercero, a cuyo criterio subordinará su 
resolución.

11.*̂  La Junta de Derechos pasivos de! 
Magisterio Nacional Prím ario fijará en 
cada caso^ con arreglo a las circunstancias 
que en el mismo concurran, el límite má
ximo de k s  honorarios que hayan de per
cibir los médicos nombrados.

12.  ̂ Completada el expediente, dictará 
la Junta resolución cou arreglo a los da
tos aportados, y a los que para mejor 
proveer estime oportuno añadir, pudiendo 
«n todo momento verificar la comproba
ción de los hechos justificados por las 
certificaciones unidas al expediente y de
jar sin efecto la pensión si resultase inde
bido el pago.

Madrid, 3 de JuiJo de loio.—El Presii- 
dente, Antonio López Muñoz,

i i s is r e i io  s s  m m m
DE OBm$

PUBLSOAS
S, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a bien 

'wáisponer que por esta Dirección íG-^ncral

se proceda a la distribución del crédito 
de 6.250.000 pesetas concedido por Real 
decr jto de 3 del actual, para obras'de re
paración de carreteras por adm inistra
ción, con sujeción a las reglas siguientes:

1.® La distribuv.i6n entre las Jefaturas 
se hará proporGionalmenfee- al importe que 
a cada una corresponde en ei! resumen 
total del plan de i-eparación de carreteras, 
aprobaao por Real decreto de 24 de Enero 
dé 1918 (Gaceta del 15 de Febrero), decla
rado vigente para el actuail ejercicio pc '̂ 
Real decreto de 16 de Enero último.

2.*' Las Jefaturas distribuirán las can
tidades que les eorrespondan sujetándose 
al siguiente orden de rigurosa preferencia:

a) Empleo de piedra ya acedada por 
subastas resQindida.s o reparaciones em
prendidas por administración,

b) Reparaciones de explanación y fir
me por el riguroso orden de preferencia 
que determina su situación en d  plan.

3.® No podrá emprenderse en cada Je
fatura mayor número de reparaciones que 
la? que permita la asignación a cada obra 
del mínimo de cantidad que con el des
arrollo más conveniente de las obras pue
da emplearse hasta 31 de Diciembre pró
ximo, ciíidando de que la reparación se 
haga por kilómetros completos, empezan
do por ios en peor estado, que compren
da el proyectó,' *déjando al firme con los 
espesores reglamentarios y cuidando de 
que ai terminar eil plazo fijada no quede 
piedra acopiada por machacar o macha
cada sin ser empleada.

4."- En cuanto sea posible los Ingenie
ros ejecutarán las obras de empleo de pie
dra ya acopiada o de adquisiciór y empleo 
reunidas, por medio de destajos menores 
de 25.000 pesetas', mediante elección entre 
ofertas de precios de varios destajistas de 
su confianza, que unirán a su expediente 
como justificante de su proceder, pero 
cuidaE'do de redA tar los convenios con 
cláusulas tales, que, conforme al espíritu 
de la disposición 4.*" de la Real orden de 
10 de Mayo de 1881, pueda rescindirse el 
convenio en cualquier momento y liqui
darlo en (:! plazo de uno ô  dos dias sin 
ulterior apelación, a fin de evitar que un 
destajista díscolo pueda paralizar la obra 
por algún tiempo.

5.* Cuando algnno de los Ingenieros 
encargados estime deber alterarse el orden 
de prelación establecido en el apartado b) 
de lá-regla 2.®, a fin de anteponer alguna 
obra que figure en cualquiera de los gru
pos del plan con proyecto aprobado, o ya 
redactado y en tramitación^ la propondrá 
asi razonadamente a la Jefatura dentro 
de los diez días naturales siguientes a la 
publicación de la presente disposición en 
la Gaosta de M adeid; a continuación de 
la propuesta podrán exponer las razones 
que estimen oportunas los demás Ingenie
ras afectos a la  Jefatura en el plazo de 
cuatro días naturales, y la Jefatura en 

 ̂ otros cuatro, también naturales, remitr<*á

la  propuesta con su informe a la Direc
ción la cual resolverá en definitiva y sin 
apelación. Esta resolución será aplicable 
sólo a los efectos de la presente disposi
ción.

Si en una misma Jefatura se hiciera por 
varios Ingenieros propuesta de alteración 
de orden de prelación se remitirán todas 
reunidas a los fines de establecer entre 
ellas la prelación correspondiente, debien, 
do también exponer su 05unión-sobre ello 
el Ingeniero Jefe en un informe general 
independierte de los parciales de cada 
propuesta. Todos estos informes serán io 
más claros y Goncisos posible.

6.® Sin necesidad de trámite alguno se 
considerarán, como ocupando los prime
ros lugares en el apartado 6), las obras 
de reparación de eualquier clase con pro
yectó aprobado, o ya redactado y en tra 
mitación, para cuya ejecución ingresen los 
Ayuntamientos, entidaaes o particulares, 
antes de de Julio del presente año, en 
la Pagaduría de Obras públicas de la pro
vincia, y a disposición de la Jefatura, 
como auxilio para la ejecución de la obra, 
por lo meros el 25 por 100 de la cantidad 
que a juicio de aquélla pueda ejecutarse 
hasta 31 de Diciembre próxima, siemy>re 
que, con arreglo a la R al orden de 5 
de de 1917̂  no le correspondiera 
mayor auxilio.

En caso de exceder el:. Importe ck las 
obras a ejecutar con auxilio del crédito 
disponible^ se elegirán aquellas en que el 
tanto por ciento de auxilio sea mayor, y a 
igualdad de éste las de mayor presupuesto.

7.* Las Jefaturas de Obras públicas 
cuidarán de hacer los pedidos de libra
mientos con anticipación y en la cantidad 
necesaria para que, sin que los fondos per
manezcan sin pronta aplicación, no se alte
re por falta de ellos la marcha ordenada 
de las obras para su más económica eje
cución.

8.® A los fines de la regla 6,  ̂ las
faturas interesarán del Gobernador civiií 
la publicación de la presente disposición 
en el primer número 'del Boletín Oficial, 
procurando además su mayor publicidad 
por cuantos medios estén a su alcance.

9.® Igualmente se publicará en et p n  
mer Boletín Oficial del mes de Juiic próxi
mo la distribución áp\ crédito entre las 
obras que correspondan^ con arreglo a la 
presente disposición, expresando el auxilio, 
cuando lio hubiera, asi convo los auxilios 
que por deficiencia del crédito concedido 
por el Estad© no han podiao ser acepta
dos. Del Boletín que publique esta relación 
remitirán las Jefaturas un ejemplar a la 
Dirección General. “ ’

Lo que de Real oixlen del señor Minis
tro comunico a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Junio de 1919* 
El Director general^ L. S. Cuervo.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de,.,
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Distribuetón entre ias Jefaturas de Obras públicas, conforme a las disposiciones de la Real orde« de 9 del actual, del crédito concedido 
„ . i , ^cal ^^cre.to 3 4e íu.n’O de 1919 para obras de reparación de carreteras por administración.

JEFATÜR.\S

Ala-va.....,*
A lbace^.. . 
Alicante.:,. 
Almería.;.. 
Avila........
Badaib^y.;
Barcelona.,
Burgos..
Cáccrcs.
Cádiz/,
Ca»tíeíí^..l..... 
G udad  ̂K/jai 
Córdot>a...^ , . ^ í .  

Coruíía..

Granada/,^
Guadaí ajara. 
GiMpúz€oa,... 
HucV aí..,/...

León ....
Lérida...v,...,
Logroño..,,.
Liigo....j,...,.
Madrid.:.,,.,.
Málaga^,.;,..,
M urcia........
Navarra.;.,:.^,, 
Orexiisc.,.,..,. 
Oviedo...,.;. 
Pakncia.. ..y 
Pontevedra. 
Salamar4ca> V 
Santander, y. 
Segó vi a...,.

Cantidad redondeada apígnada 
a cada Jefatura en el pita vi
gente para reparación de ca

rreteras

P e s e t a g

6.918.000
2.067.000
2.443.000
2.315.000
3.210.000
5.401.000
2.484.000
1.827.000
5.875.000
2.192.000
5.008.000
3.514.000
2.987.000  
3.609.0Q«
4.627.000
3.585.000
1.190.000

Sevilla. 
Sorra.......
Tarragon?.
Teruel.
T o l e d o . , . .   ...... .........v ........     •••••■
V a 1 e nc ia  .......            ■ fe............ . • -
V alia d oili d ..;   ...................................       •
Vizcaya,    .  í . . . . . . ; . . . . . . . . . . . .         ................   • • • • • • • -  • • • -
Zam ora..............    .í .,.....:; ................... ..........
Záragoz
Baleares,,..../  .......
Cananas (Sarita Cntt) 
Canarias (IjiS'. Palmas)

149.176.000

2.831.000
3.721.000
3.211.000
3.166.000 
1.362.00G
2 .001.000

797.000
7.830.000
4.821.000
3.650.000

2.556.000
2.845.000
1.899.000
5.631.000
3.492.000
1.811.000 
2.800.000
3.745.000
2.713.000
5.503.000
1.116.000
6.937.000
6.884.000
3.041.000

í.088.00<i
2.721.000

886.000
561.000
305.000

Cantidad que se asigna a cada 
Jefatura del crédito de 6.250.00fe 
pesetas para reparaciones por 

administración

P e s e t a s

290.000
87.000

102.000
97.000

134.000
227.000
104.000
77.000

246.000
92.000 

2 0,000
147.000
125.000
152.000
194.000
150.000 
50.000*

119.0C0
156.000 
135.900
133.000
57.000
84.000
33.000

324.000
202.000
153.000

107.000
119.000
80.000

236.000
146.000
76.000

117.000
157.000
114.000
231.000
47.000 

291.
289.
127.000

15.000
114.000
37.000
24.000
13.000

6.250.000

Madrid, 9 d? Junio de 1919.-Aprobado porS. M,—El Director general, L. S. Cuerv'o.

PERSONAL y  ASUNT-S GENE2tAl,ES '

Esta rirección General ha resuelto que 
D. Angel Blanc y Perera/Ingeniero su- 
feaHemo del Cuen>o de Cándnós, Canales 
y  Puerto.9, reingresado m  el servicio a«-

tivo del Estado por Real orden de ̂  del 
a ctu a l,^ este  sus servicia» en la Jefatu
ra de Obras públicas dé Murcia. "

Lo digo á V. S. para su cónocírafento y 
demás efectos^ IHos gmnáe a «lU-
úhmB años Madrid, 6  de Jtinío d i

El Director general, L. S. Cuervo.  ̂
Señor Ordenador do pagos por oWtgado- 

nes eeto Ministerio.
Lo quje »e, publica en este periódico 

d a l a lo» eíac' os d d  articulo 68  de la k y  
Saeclori^ vigente.
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SlÍRVICIO CENTRAL DE PUE,RtOS Y FAROS

Sección de Puertas»
Visto el expediente 5̂ proyecto relativos 

a la autorización solicitada por la Socie
dad Arin y Embil, para sanear y apro
vechar una marisma situada en la margen 
izquierda de ia ría de Orio (Guipúzcoa), 
con objeto de ampliar los almacenes y ta > 
lleres que poseen para la industria de fa
bricación de muebles:

Resultando que uor el Gobernador civil 
■de Guipúzcoa se ha hecho la declaración 
de marisma, según dispone el artículo 91 
del Reglamento para la ejecución, de la. 
ley de Puertos : . ^

Resultando que el- erpcdiente se ha tra 
mitado con arregle a ilo preceptuado en 
el articulo 91 del misma R glamento:

Resultando que anunciada la petición en 
el Boletín Oficial de la provincia no se 
presentó reclamación alguna:

Resultando que han informado favora
blemente el Ayuntamiento de Orlo, la Co
mandancia ide Marina, ía Jefatura de Obrar» 
públicas, el Gobernador civil -de la provin
cia y los Ministerios- de Marina y Guerra:

Considerando que la concesión que se 
solicita 110 causa perjuicio a los interese» 
públicos y sirve para fomentar la  indus- 
tria,

S. M. el Rey (q. U. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión so- 
■licitada con arreglo a las siguientes con-- 
diciones:

1.® Se autoriza^ a la Sociedad Arin y 
Embii para sanear y aprovechar una ma
rism a situada en la ma^rgen izquierda de 
la ría de Orío, con destino a las necesi-» 
dades de la industria de fabricación de 
muebles.

2.* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado que lleva fe- 
•cha 1,0 de Agosto de 1918, bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obra^í 
públicas.

3.® Antes de empezar las obrar serán 
repianteadas- por la Jeíatura de Obras pú
blicas, levantándose la correspondiente ac- 
;tr, por triplicando, que se someterá a la 
.aprobación de la Superioridad.

4.* Las obras deberán quedar term ina
das en el plazo de un año, a contar de la 
fecha de esta concesión.

5.“ Una vez terminadas las obras se 
procederá a su reconocimiento por la Je
fatura, kvantándcse por triplicado un a c 
ia  del resultado que se obtenga, uno de 
cuyoo ejemplares se rernitiró para su apro
bación a la Supcrióridad, el segundo se 
entregará a la Socieéad concesionaria, ar.. 
chivándose el tercero en las Oficinas de 
Obras públicas de la provincia.

6.* Los gastos que -el replanteo, ins
pección y reconocimiemo originen, serán 
de cuenta de la Sociedad concesionaria.

7.“ La superficie saneada queda sujeta 
a las servidumbres reglamentarias de sah 
vamento y vigilancia d d  litoral, debién
dose también respetar los derechos a la 
s/irga, actualm en^ en vigor,

8.*̂  La fianza que antes de empezar las 
cabras se deberá depositar para responder 
del cumplimiento de las presentes bases,

; será la equivalente ai 3 por 100 del presu
puesto de las obras que afecten al domi
nio públicc. Dicha fianza será devuelta 
una vez aprobada el acta de reccaoci- 
micuto. *

9-* Esta concesión se otorga a perpe-: 
tuidad, dejstndp a salvo eí derecho de pro,- 
piodad y él perjuicio de tercero con todos 
los derechos y obligaciones oonsignados en 
la ley general de Obras públicaa, cu la es

pecial de Puertos y demás diiposiciones 
vigentes en la materia.

To. La Sociedad concesionaria deberá 
dar conocimiento a la Autoridad militar 
del principio y fin de las obras, y asimis
mo cumplimentará lo preceptuado -en el a r
tículo 37 del Reglamento ds zona militar 
de Costas y Fronteras, aprobado por Real 
decreta de 14 de Diciembre' de 1916.

11. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de la.  ̂ deposiciones vi
gentes felativa i  ál contrito  y accidentes 
del trabajo y a la protección a la indus
tria nacional.

12. La falta de cumplimiento por la 
Sociedad concesionaria de cualquiera de 
las cláusulas anteriores dará lugar a la 
caducidad de la concesión, procediéndose 
en ta l caso con arreglo a las dispoíricioass 
dictadas acerca de la  materia.

Lo que traslado a V. S. a los efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Junio de 1919.—El 
Director general, L. S. Cuervo.
Señor Gobernador civil de la provincia de

Guipúzcoa.

.'Visto el expediente y proyecto relativos 
a la áütofizacíón solicitada por D. Juan 
Urresti para rellenar y aprovechar una ma- 
rismz en término de Ondárroa (Vizcaya), 
con objeto de establecer tm lagar y un  de- 
pósir.o de pescado seco:

'Resultando que por el (kibeniador civil 
de Vizcaya se ha hecho la declaración ele 
que cs marisma el terreno que se so
licita, cuTn-piirmdo así lo que dispone el ar- 
tíoulo 91 dci Regliamento para la apüc-ición 
de la ley de Puertos :

Resultando que el expediente se ha tra^ 
mita do con arreglo al artículo 76 de dicho 
Reglamento:

Resultando que, anunciada la petición en 
Oí Boletín Oficial de la provincia, 110 se 
presentó reclamación p^lguna:

Resultaiido que por orden de 8 de Febre
ro uTtiir.o se dispuso que se completar a el 
proyecto de cierre de la maTi-sma con -el 
de los edificios que en ella se pretendía 
ccnstruir, y en consecuencia el ipeticiona- 
rio ha presentado dicho proyecto con su 
correspondiente presupuesto adicional;

Considerando que el aprovechamiento de 
que se trata no causa perjuicio a los in
tereses públicoG, y estando comprendido 
entre las del articulo 51 de la ley de Puer, 
tüs, la concesión que tiene que otorgaree 
a perpetuidad, según preceptúa el artículo 
55 de la misma ley,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección gene- ‘ 
ral, ha resuelto otorgar la concesión so
licitada, con arreglo a las siguientes con
diciones:

i.a Se autoriza a  D. Juan U rresti para
sanear en la margen izquierda do la ría 
de Artí'bay, jurisdicción de Ondárroa, una 
marisma de 2.002 metros cuadrados de su
perficie, comprendidá éntre él cauce de la  
citada ría y la carretera dé Ondárroa a 
Marqnína, para establecer un lagar y un 
depósito de pescado secé 

2 a Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto suscrito por el Ingeniero don 
Juan Baüvér, que ha -servido para la tra- 
irtitac.ióri del expediente,* al que se ha 
presentado como aclaración.

3 /  Quedará^ terminadas !as obras en 
plazo de dos años (2), contados’ a  par- . 

tir de la fecha de esta conce&ión,
 ̂ ‘ Antes, de dar prindpio la i obras, 

previa solicitud del concesionario a  la- Je
fatura de Obras públicas, se efec'cuará 
el re|iiIanteo de la marisma, con arreglo

a las condiciones de l¡a concesión. El acta 
de replanteo, que se levantará por tripH- 
cado, una vez aprobada por la Superiori
dad, surtirá los efectos que determine la 
concesión.

5.  ̂ Las obras se realizarán bajo la ins
pección y vigilancia del Irgcniero Jefe de-: 
Obras ípúMlcas o Ingeniero subalterno en 
qiuien d alegue, e l que, a  su terminación, 
previo reconocimiento de las mismas, le
vantará un acta por triplicado, en la que 
ha de hacerse constaA“, además del resul
tado obtenido, el exacto cumplimiento de 
las condViones de da concesión,

6.®- Bi acta de reconocimiento a que se- 
refiere la condición anterior se someterá 
a la aprobación de la Direeción generad 
de Obras públicas, 3̂ una vez recaída ésta,, 
podrá hacerse uso del terrenó concedido 
a líos fines de la concesión,

7.S- Les gastos qüe ocasione el levanta  ̂
ínietito del acta del replanteo, los de ins-* 
pccción y vigilancia de las obras, los de
rivados del acta de recepción, serán de 
cuanta del concesionario, que entregará su 
importe justificado en la Pagaduría de la 
Jefatura de Obras públicas de Aüava y 
Vizcaya.

8.a Antes de empezar las obras, el con*
cesionario elevará k  fianca a! 3 por lóo 
deí presupuesto total de todas las próyec-^ 
tadas, I/a fianza ‘lie será devuelta una vez 
aprobada d  acta de reconociniiento de 
aquéllas.

9ô  Queda obligado a dejar una zona 
de uso y dominio público de tres metro'S 
de ancho y  €n todo el largo del terreno 
ocupado.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, dejando a salvo el derecho de pro.* 
piedad y sin perjuicio de tercero co-n 
arreglo a  las prescripciones generales de 
la ley de Obras públicas de 13 de'A bril 
de 1877 y a  la especial de Puertos de 7 
de iMayo de 1880, no pudiéndose variar, 
sin autorización del Excmo. Sr. Ministro 
de Fomenta, el destino do! aprovecha
miento para que ha sido cpncedido el te- 
: reno.

11. Queda obligado el coticesicn^ario ai
cumplimiento de . bis dispo.sioionc^: vigentes 
relativas al contrato y ao:identes del tra
bajo y a la protección a la ináustria na- 
cionaj. .

12. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de ciialq-itiera de las condi
ciones precedentes dará lugar a lia caduci-' 
dad de la. concesión, 3̂ llegado este caso, 
se procederá con arreglo a las vigentes 
disposiciones.

¡Lo que digo a V. S. para su conocItnieR^ 
to, el de la Jefatura de Obras públicas, 
é l del interesado y demás efectos. Diós 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 5 
de Junio de 1919.-—El Director general, 
L. S. Cuervo.
Señor Gobernador civ*l de Vizca3ra.

TURA, ftliNAS Y MOmBB
FERSvNAL

Esta Dirección General ha tonrdo a bian 
djisponier, por conveniencias del servicio, 
que el Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Mimas D. Alíonso d'e Alvaraido y Medina, 
que presta sus servicios en el Distrito Mi
nero de Lérida, pase a  continuarlos en ol 
Distrito Minera de Pálencía.

Lo que comunico a V, S. para su cono
cimiento y.,demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muohos años. Madrid, 7 de Junio  de 
1Q19.—Ej Director genaral,. Av M o n e d e ro ’ 
Señar . Ordenador de Pagos' pod*- obligacio^ 

nes de este Mkiisterix
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íyO que se eu la Gaceta de M'a™
jjiuD en ouimpliimientQ de lo preceptuado 
■ti eí artículo 68 de la ley Electoral

Vísta la pelicioB formulada por D. Aii- 
toiiio Monjó Vaque, coín,© Presidente de 
ia Asociiadóji de Ayudantes y Auxiliarts 
de Ingenieros civiles del Estado, referente 
a variaciones en el escalafón de Ayudan*- 
tes del Servicio Agronóniiico del E stado:

Resultando qm- dicho señor, en instainu 
cía fechada en 26 de Julio de igíft, soli
citó ó

j.o Que ipsira subsanar errores com-eti- 
;üos en el escalafón de Aynda*nites de] 
vicio Agronóirico, publicadc en la (B aceta  
•DE M ad rid  de 16 de Maj^o de 1918, se 
■crdenara ia révisión de las • hojas- d-e ser- 
vic.'os de ios A^yudantes comprendidos en 
los números 56 a4 186 deí escalafón, que 
• p e r t e n e c e n  a la categoría de Oficiales quin
tos, xAyiidanles cmartos, y que erarj los in.. 
vresados en el Cuerpo en virtud- de lo dis
puesto en el artículo 5A del decreto
de 6 de Agosto de 1917.

2.̂  Que se co<ncediera un plazo de tres 
meses para que cada cual hiciera las re- 
ckíhaüon'es que creyera pertinentes.

3.̂  Que, transcurrido dicho plazo, se 
formara una relación de los Ayudantes 
ingresados en virtud del precepto legal 
arriba ciíado, por rigurosa antigüedad de 
scrvicíü's prestados en el Catastro, s:ín iCS- 
tablecer distinción entre los nombrados de 
Real orden y los temporeros de Harienda 
y se les colocaTa en el escalafón automá- 
ticamciite por el orden de didlia relación.

A esta instancia acompañaba e] resulta- 
■do de un ple'bkcita votado en la Asocia- 
ción de /iyudantes, en el cual el 66 por 100 
de los interesados se pronunciaron a fa- 
vo.r de la colocacióíi en el escalafón con 
arreglo a lo expresado en la instarxia del 
Presidente de la Asociación de Ayudr^ntes.

Resriltando que, abierto e] plazo solici
tado y formuladas las reolamaciones que 
ise crcye:. orj pertinentes pbr los iinteresa- 
<dos, ve remitió el̂  expedente a la Junta 
Considtiva AgTonóniica con objeto de que 
informaoe sobre el extremo de la'colocación 
en el escalafÓnj de Ayudantes dfd Servicio 
Agron6mico= de lo-s Peritos Agrícolas i.n- 
.gresados con arreglo al artículo 5,̂  ̂ del

Real decreto de 6 de Agosto de 1917, k  
Junta informó de acuerdo con la petición 
del Sr. Monjó:

Visto el informe de la Asesoría Jurkli- 
ea, en el que se propone:

XA Que eí escaiafÓD publicado en la 
G aceta d e  M a d r i d  de 16 de Mayo de 1918 
carece de condiciones legales parr. ser bs- 
iimado  ̂ como verdadero escalafón y ha de 
entenderse sin efecto aliguno.

2  ̂ Que se dicte u ra  disposición de ca
rácter general fijando las regias con a rre
glo a las que se haya de formar el escala- 
ion de los Ayudantes del Servicio RAgro- 
nómico procedemes de Hacienda.

3.® Que una vez dictada dicha diisposi- 
ción 'se fornue el escalafón expresado;, se 
pubiiique en la íornia. legal y se abra un 
plazo ¡paira que lor> iii'ííeresados que se es
timen agraviados en sus derechos puedan 
entablar las reclaniíaciones que repúten. 
pertinentes.

Considerando que en el párrafo segundo 
del artículo 5.  ̂ del Reail decreto de 6 de 
Angosto de 1917 se prescfiibe que ''por el 
Ministerio de Fomento se dirta¡ránt las dis_ 
XvoS'icioa‘ies necesarias para que la incorpo- 
rasión y corjsiguiente cohocación en el es
calafón se verifique con arreglo a prínci« 
piois de justicia y equidad”, es por tanío 
necesaria la publicación de una disposi
ción cleterminanda las normas para, ia 
aplicación de ta l decreto:

Considerando que al pán afo  primero del 
artículo arriba citado da entrada en el 
escalafón de Ayudiantes del Servicio Agro- 
nó^mico a los Peritos Agrícolas que esíu- 
viercij prestando servicio en el Catastro, 
sin hacer distinción de la calidad del 
nombramiento, sin que sea ilícito hacer 
distinciones donde el precepto legaJ no 
i ais hace:

Conisideranda que ya en el Real decreto 
de 6 de Agosto de 1917 se prescribe la co- 
ilocaciórj en eí 'escalafón con arreglo a 
principios de “justicia y equidad”, y ésta 
aconseja no se excluyan por completo de 
'los beneficios del Real decreto a que veni
mos refiriéndonos a los cesantes del Ca
tastro, ya que éstos, con los servicios pres- 
tadO'S a la Administración, se hacen acree
dores a esta recompensa, siendo al m’smo 
tiempo esa práctica una garantía de ido- 
neida-d: A I A

Considerando que c] artículo 10 del Re-
gUmeiito para la aplicación de la ley de 
Funcionarios civiles de 22 de Julio de 1918 
concede el reingreso en el sendcio activo- 
a los cesantes sin nota desfavorable en sus 
expedientes personales y que no llevaren* 
iiiás de cinco años en aquella situación, 
precepto que, con arreglo al artículo 4.® 
del Real decreto de 7 de Septiembre pró
ximo pasada, es apRc^Ke a los Cuerpos 
facultativos y especialev%

Se M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.0 Qng. se declare rjulo el escakff n de 
A y u d a n t^  del Servicio Agronómico, en la 
parte referente a los Peritos procedentes 
d i  Hacienda.

2.0 Que se proceda nuevamente a su. 
■ fo.rmaci6n', colocarlo a los Peritos Agrí
colas prijcedentes de Hacienda a continua
ción -deí último Ayudante que ya formaba 
parte del Cuerpo al ingres'ar aquéllos en 
virtud deí Reaf decreto de 6 de Agosto 
de 1917.

3.^ Que el orden de colocación de los 
ingresados con arreglo al Reai. decreto ci
tado sea el de antigüedad de servicios en 
el 'Catastro, s'in distinguir los servicios de 
temporero de los de pla iitilla .

4.0 Que se incluya ctj el escailafón co- 
ruD vesaníses, y a continuación del último 
de los Peritois Agrícolas aprobados en las 
iiMimais oposiciones de Ayudantes del Ser
vicio Agronómico, a 'los Peritos Agrícolas 
que sin nota desfavorable en su expe
diente ipersonaii tengan prestados seivicics 
en Catastro como oficiales de quinta 
clase y no lleven más de cirxo años en la 
situación de cesantes.

5.® Qüe el orden de colocación de este 
persoricq en el escalafón de cesantes sea 
•el de mayor tiempo de servicios en Ta 
dusé I y

6.® Que 'P.e conceda un plazo de veíi:te 
díac, a contar desde el siguiente al en que 
&e concluya ’la publicación del escalafón 
e-D la Gaceta de M adrid , para que pue- 
dun formular reclamaciones tos que se 
consideren agra-\’'iados en sius derechos.

De Real orden comumcada por e] señor 
MioqiS'tro se liace saber para conocimiento 
de interesados. Madrid, 5 de Junio de 
1919,—-P. el D irector general, J. Betegóm
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